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Sin otro particular le saluda atentamente.

er V Oto
ENDENTE
' ;dad de Ushuasa

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

" 2017 — Atio del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

267 —NOTA N° :	 /2017

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 1 OCT 29`17

SEÑOR PRESIDENTE:

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 20 de setiembre de 2017, en el

marco del Expediente DU-5035-2016: "1-3 — DPOSS s/ autorización de uso: "Planta de pre-

tratamiento Bahía Golondrina, Colectores y Emisario Submarino".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 45/2017 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 192 del Co.P.U. de fecha 20 de setiembre de 2017 y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento en próxima sesión.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y serán Argentinas.
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Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina	 "2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas
Municipalidad de Ushuaia. 	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el uso "Colectores y Planta de Pre-tratamiento Bahía

Golondrina" a desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección I,

Macizo 66, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR lo enunciado en el Artículo 1°, a la evaluación por parte

de las áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional de la

localización definitiva y sus características.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina 	 2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de Malvinas
Municipalidad de Ushuaia. 	 Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2017.

ANEXO I.

Plano obrante a foja 26 del expediente DU — 5035/2016

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



CITESE EXPEDIENTE: DU	 5035	 2016
LETRA	 NUMERO	 AÑO

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

FECHA:	 08/08/2016

INICIADOR: Dirección de Urbanismo S.S.P.
ASUNTO:	 1-3 DPOSS s/autorización de uso: "PLANTA

DE PRE-TRATAMIENTO BAHÍA GOLONDRINA, COLECTORES Y EMISARIO

SUBMARINO".

TEMA:	 (777)Autorización

EXPEDIENTES AGREGADOS: 00

11111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111111

11O.P.41.5.5.



2016 — Mo del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nactonal.

Dpto. AdministracIón
DIRECCIÓN DE URBANISMO
MUNICIPALIDAD DE USHUAI

PROVINCIA DE TIERRA DEL FUEGO
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR

= REPÚBLICA ARGENTINA =
MUNICIRALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 095 /2016

Letra: Dplo. Asist. Tec. Adm.

Ushuaia, 8 de agosto de 2016

Se realiza la apertura del expediente administrativo DU-5035/2016, de
acuerdo al siguiente detalle:

INICIADOR: 

Dirección de Urbanismo

TEMA: 

(777) Autorización.

ASUNTO: 

1-3 DPOSS s/autorización de uso: "PLANTA DE PRE-TRATAMIENTO BAHÍA

GOLONDRINA, COLECTORES Y EMISARIO SUBMARINO».

Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, son y serán argentinas.



111.11).0.5.5.
Dirección Provincial de

Obras y Servicios Sanitarios
Gdor. Campos 133 — Ushuaia Tierra del Fuego

Tel. — Fax 02901 — 421421/329 E-mail: administración@dposs.gov.ar

RECiBIDO POR	 Vdb CLé,
5-4S41.44.3~"

Sr. Secretaria:

-
"2016 - Año del Bicentenario de la Declaración

de la Indenendencia Nacional"

Provincia de Tierra del Fuego, Antártica e
Islas del Atlántico Sur
Renública Areentina
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NOTA REGiSTRADANO 	

FECHA	 RA 	

Nota N° 828/2016

Ushuaia, 21 de Julio de 2016

ef.: Permiso construcción Planta de Pre - tratamiento
Bahía Golondrina.

0_99
Fut \c„

)

Mediante la presente, elevo a Ud. el proyecto de Obra, "Planta de Pre-tratamiento Bahía
Golondrina, Colectores y Emisario Submarino". Dicha obra se encuentra dentro del marco
de obras de remediación que se incluyen en la Causa Judicial, "Participación Ciudadana
contra Gobierno de la Provincia y D.P.O.S.S. sobre protección de Intereses Difusos (Expte.
N° 15447/2013).

El presente envío es a los fines que el organismo a su cargo realice las gestiones pertinente
para autorizar el uso "Planta de Pre-tratamiento Bahía Golondrina, Colectores y Emisario
Submarino" en el predio denominado catastralmente como SECCIÓN I, Macizos 1 y 2.

Se adjunta a la presente croquis de ubicación y un CD conteniendo

la documentación técnica para el análisis correspondiente.

Sin otro particular, a su disposición para cualquier aclaración, saludo a Ud. atte.

•

GuNIormc40 WORMAN
PRESIDENTE
D.P.O.S.S.

SRA. SECRETARIA DE HÁBITAT Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL.

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

ARQ. TERESA FERNANDEZ

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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USHUAIA - TIERRA DEL FUEGO

PLANTA DE PRETRATAMIENTO BAHIA
GOLONDRINAY EMISARIO SUBMARINO

DETALLE IMPLANTACION
GENERAL DE OBRA

Fecha:
2016

Escala:
S/E

Plano
G-07

IMPULSION:
DIAMETRO=800(mm) LONGITUD=3753(m)

,	 ............	 _

•
PLANTA DE PRETRATAMIENTO BAHIA GOLONDRINA 	 \

t

/

....
........	

........................

EMISARIO SUBMARINO:
DIAMETRO =800(mm) LONGITUD=634(m)
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Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 2016 -Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

Ref.: Planta de Pre-Tratamiento Bahía

Golondrina, Colectores y Emisario

Submarino. I — 3.

DU-5035-2016.

Sr. Director:

Me dirijo a Usted, con referencia a la solicitud de autorización para la

"Planta de Pre-Tratamiento Bahía Golondrina, Colectores y Emisario Submarino", a

localizarse en las parcelas denominadas catastralmente como Macizo 3, Sección I.

Se trata de un nuevo sistema de pre-tratamiento y emisario submarino para los

caudales cloacales vertidos en las Cuencas I del Chorrillo Este, Arroyo Buena

Esperanza y Río Pipo de la ciudad de Ushuaia.

Dicho pedido se tramita mediante Nota Registrada N°3505 — Fecha

22/07/2016. De acuerdo a lo manifestado, la futura edificación se encuentra dentro

del marco de obras de remediación que se incluyen en la causa judicial,

"Participación Ciudadana contra Gobierno de la Provincia y D.P.O.S.S. sobre

protección de Intereses Difusos (Expte. N°15447/2013)".

Cabe aclarar que la Ordenanza Municipal N°3838, sentó las bases

para el desarrollo y formulación del Plan de Manejo Integrado Costero de la Ciudad

de Ushuaia.

Mediante el Expediente SG — 7776 — 2014, se tramitó el Proyecto de

Ordenanza sobre usos e indicadores urbanos para el Frente Marítimo Costero de la

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Provincia de Ticrra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 2016 -Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional.

ciudad de Ushuaia, contemplándose en el mismo la implantación de edificaciones

destinadas a equipamiento de exclusiva utilidad pública. En este caso se trata de

infraestructura de mejoramiento para la ciudad, por esta razón no habría

inconvenientes en autorizar su uso, dejando en claro que tanto la localización

definitiva como la aprobación de las obras para su ejecución quedará condicionada

a la evaluación del proyecto por parte de las Áreas competentes a nivel Municipal,

Provincial y Nacional.

En el Código se Planeamiento Urbano, el uso "Servicios de

Saneamiento y Mantenimiento", se encuentra normado en el Artículo X-2,

estableciéndose lo siguiente:

"No está prevista la localización en Ejido Municipal, a fin de estudiarse

la aprobación del uso y/o actividad deberá presentarse proyecto de Arquitectura y

memoria técnico-constructiva, avaluándose el grado de molestia se normará la

actividad para su ubicación en el ejido. El D.E.M elevará proyecto de Ordenanza ad

referéndum del Concejo Deliberante".

Se eleva el presente informe para su evaluación conjuntamente con

el proyecto de ordenanza que sería del caso dictar, a los efectos de remitir las

actuaciones al Concejo Deliberante para su evaluación.

ARAf JORGELINA FELCARO
DEPARTAMENTO ESTUDIOS Y NORMAS

DIRECCIÓN DE URBANISMO

INFORME Depto. E y N. N°31/16
Ushuaia, 18 / 08 / 2016

Las Islas Malvinas, Gmrgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



ARTICULO 1°: AUTORÍZASE el uso "Planta de Pre-Tratamiento Bahía Golondrina,
Colectores y Emisario Submarino" a desarrollarse en el predio denominado

catastralmente como Sección I, Macizo 3, de acuerdo a los croquis obrantes a Fojas 3 y
5, del Expediente DU-5035-2016.

ARTICULO 2°: La autorización para la localización definitiva y ejecución de la obra

enunciada en el Artículo 1°, quedará condicionada a la evaluación por parte de las

áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida, e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA 	 2016— Ario del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROYECTO DE ORDENANZA

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.



Çe eC•1 v(9

f

AC OS
ne-Itno

Secretad de Habital y 0.7
Municipa *dad de Ushuaia

Z(j09/1(12

Cr--
00

e—L)	 o <-9

	

III	
,

rame Lenna Hill'alf:
jege Programa 1:14 tittl -n;,-, .	 ,

Soc. liabitat y d. Tcal, ,; 1

itlintelpalidel5 de 1,321-lite' 1

ss;;- Dire,A-of

Rev14 /-1-J
	

04(1.-e,e4	 forrn-C, De4,k9	 31/11

oLc	 COnh' flíti wi-PA 	 Itn'es	 C•0 irt	 eA

Arq Jorgebna FELCARO
Jata Depto Eetudios y Normas

Drecobn de Urbamemo
Mumapalidad de Ushuesa

09-f oli i.

/)(4g../-1-1n_

(4(7-2,~ n ca-esn)(

fo Gc)



Provincia de Ticrra dcl Fuego
Anlártida, e Islas del Allánlico Sur

República Argcntina
MUNICIPALIDAD DE USEIUAÍA

"2016— lifio deI 13k .entenrwin de la Declamción defr, Independenc0 Alacinnal"

Reunión ()rdinaria del Consejo de Planeamiento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N' 187

FECTIA DE SESION: 30/09/2016	 LUGAR: Municipandad de Ushuaia

1.- Expediente DU-4719-2016: 13-101-25 — BRAVO MORALES s/retiro contrafrontal".

Consideraciones  previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptúe del artículo V.3.2. "retiro de frente obligatorio"del

C.P.U. para la obra ya ejeoutada, cuya zonificación corresponde a R2:Residencial Densidad

Media/Baja y es frentista sobre CO:Corredor Comercial, teniendo además la particularidad

además de ser Parcela pasante, solicitando dicha excepción a fin de obtener el C.A.T. y

poder habilitar el comercio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

2.- Expediente DU-4722-2016: "J-11-23 ORGETRA s/retiro a LE. sobre pasaje peatonal"

Consideraciones  previas: 

El profeSional actuante solicita la excepción al art. 11.1.3.3.5. Del C.P.U., "Pp. Pasajes

onales", para la obra ya.,ejecutada de un deposito kj n un solo nivel que invade el retiro de

-----)
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Provincia de Tierra dcl Fuego
Antártida, e Islas del Adántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD	 USHUAIA

2016— Ano del Ricewenario de la Deckwyción de 10 Independencia Nocional"

...2///

frente en 2,43m del Pasaje Peatonal. según se observa en planos de obra.

El objetivo de la solicitud de excepción se fundamenta en 
CFLIc la propietarla junto a su familia

puedan finalizar el trámite de sucesión e inscribir la propiedad a sus nombres, cosa imposible

de realizar en estas condiciones.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción.

Convalidan: 

Los presentes.-

3.- Expediente DU-5464-2014: ".1 .-1000-2RR	 (futura 1-111-24) HABITAR S.R.L.

S/solicitud cambio de zonificación — Arq. PICCONE .luan".

Consideraciones  previas: 

El profesional actuante ha presentado en distintas oportunidades, según consta en expediente

de Obra, solicitud de zonificación para el edificio propuesto en la Parcela denominada

catastralmente como1-1000-2RR como así también para la Parcela1-111-15 y 22, o•reciendo

en compensación la cesión a la vía pública de Una superficie de 570111 2 de la Parcela .1-111-24

y además ofrecer al Municipio de Usbuaia un espacio en comodato de 50m 2 dentro del paseo

de compras, con la intención de contribuir a la deseentralizacién cle servicios.

La obra proycctada se excedería dcl FOT: en 1.01 siendo las alturas predominantes del

proyecto de 19,90m y lka del plano máximo en los 23,5111, alturas elevados por demás

respecto a los Sm y 12111 que permite la normativa con el consiguiente perjuicio a los vecinos

dcl macizo que ven comprometido el asoleamiento sobre los fondos de sus lotes,

principalmente compuesto por viviendas de uno y dos niveles.

rop U es ta

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha siclo aprobado por Con . c .... Deliberante en
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Provincia de Tierra dcl Fuego
Antártida, e IsIns dcl AtIántico Sur

República Argentina
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

-3///

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de la resolución tornada por el cuerpo legislativo, este equipo técnico

entiende que no corresponde dar curso al pedido de excepción, habida cuenta de lo expresado

en los Informes Técnicos obrantes en el expediente.

Convalidan: 

Los presentes.-

4.- Expediente DU . 1859-2016: ".1-49-3a - .PARENTE Roberto s/F.O.T. - Arq. Nicolás
PICCONE"

Consideraciones previas:

El profesional actuante solicita se le incrementen los valores de FOT a .15 para la parcela en

cuestión, la cual se encuentra zonificada como R3:Residencial Densidad Baja, ofreciendo

como contraprestación la ejecución del tramo final de la calle-"sin nombre" que da acceso a la

parcela y a la parquización de 850m 2 del Espacio Verde adyacente, siendo ambos espacios

ofrecidos, beneficiosos para el Proyecto que se plantea.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/20 t6, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se fia

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica M unicipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico habia claborado un Proyecto de

Ordrenanza con indicadores y compensaciones, el cual no se tuvo en-cn»ta al momento de

sancionar su aprobacic n . por cl cuerpo legislativo.
n p
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Provineia de Tierra del Fuego
Antártida, e Istas del Allántieo Sur

República Argentina
MUNICIPAUDAD DE USHUAIA

"2016- An'o del Bicemenaria de la Declamción de la Independencia Nacianal"
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Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU -5008 -2016: "F-4- DPOSS .s/autorización de uso: "Nueva Planta de

Tratamiento cle Efluentes Cloacales,Arroyo Grande" . Ubicación: Tierras Fiscales sin mensurar
entre el Macizo17-4 y la costa de la Babía de Ushuaia".

Consideraciones previas: 

La futura edificación se encuenlsa dentro cid marco cle obras cle remediación que se incluyen

en la causa judicial, "Participación Ciudadana. contra Gobierno de la. Provincia y D.P.O.S.S.

Sobre protección cle intereses Difusos (Expte. N" 15447/201.3)".

Daclo que parte de la edificación se ejecutartlá sobre un sector a rellenar sobre la costa, se

deberá prever una nueva mensura dcl área.

Propuesta: 

Darcurso al Proyecto cle Ordenanza que au toriza el uso sohcitado.

Convalidan: 

Los presen tes.

6.- Expediente OU -5035 -201.6: 1-3 — DPOSS s/autorización de Uso:"Planta de Pre-

Tratamiento Bahía Golondrina,Colectores y Einisario Subrnarino".

Consideraciones previas: 

Se trata de un nuevo sistema de pre-tratamiento y emisario submarino para los caudales

cloacales vertidos en las Cuencas 1 del Chorrillo Este, Arroyo Buena Esperanza y Río Pipo.

.La futura edificación se encuentra dentro del marco de obras de remediación que se incluyen

--) en la causa judicial, "Participación Ciudadana. contra gobierno cle la Brovincia y D.P.O.S.S.

Sobre proteceion díci. Interes Js-Difusos (Expte. N" 15447/2013)".

11,
Geolgias y Sam wich del Sm; son y sel . ín mgen1inas"
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laamtsoWT,P4',O3Iecto de OidertanZZObratitt7 lelzafiediente 9
Convalidan: 

Los presentes.

7.-Expediente DU-6180-2016: "Márgenes A.( > Buena Esperanza s/Afectación de Tierra
sin mensurar como Espacio Verde".

Consideraciones  previas:

Con el objeto de regularizar una porción de tierras linderas al Arroyo Buena Esperanza,

comprendida entre la Av. Magallanes y la calle 12 de Octubre, donde sobre dicha porción se

encuentra proyectada una fracción del "Parque Lineal Arroyo Buena Esperanza" y regularizar

así la traza de la calle Luis Vernet entre calles Damiana F. de Fique y Marcos Zar.

Propuesta: 

Dar Curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2385-201.6 • "G-1 0-1.d — CEMOSUR S.R.L. S/retiro frontal".

Consideraciones previas:

El tema ba sido tratado en reunión anterior, donde se solicitó la intervención de la dirección

de Obras Privada, cumplido lo requerido, vuelve a esta sesión para su tratamiento.

balpuesta: 

Dar curso a la excepcion solicitada, autorizando la ocupacion parcial

Convalidan: 

Los presentes.

/1/6...

del retiro frontal.

R
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9.- Expediente DU-DU-6275-2016: "A-71-3 — Colegio Jose Martí sandicadores
Urbanísticos".

Consideraciones previas: 

La Dirección de Obras Privadas solicita se definan indicadores Urbanísticos para la

refuncionalización del edificio que albergará nuevamente al "Colegio Provincial José Martí".

predio se encuentra zoniticado como PE— Distrito de Proyectos Especiales.
El Gobierno Provincial resolvió que la institución educativa mantenga su Ubicación

tradicional, no consultando previamente a la Dirección de Urbanismo la factibilidad, en virtud

de no cumplir con la normativa de estacionamiento dentro del predio, lo cual genera grandes

inconvenientes de tránsito en el perímetro del edificio, sumado a su proximidad a una

Estación de Servicio, con el Art.	 de la Resolución N" 68/97 C.FJ.y E. distancia mínima
500 de sustancias explosivas o inflamables.

Propuesta: 

Tomando en cuenta la vigencia de normativa a nivel nacional que se opone a la localizacion

de establecimientos educativos a menos de 500 m. de 'Estaciones de Servicios, y considerando

que las obras de refuncionalizacion y ampliaCion del edificio escolar implican que el mismo

deje dc considerarse una preexistencia, este equipo tecnico recomienda se evalue la

relocalizacion del establecimiento educativo.

Conva 1 id a n: 

Los presentes.

A partir de . este tema se incorpora el Agr. Jorge ROLANDO.

10.- Expediente DU-10438-2015: "A-50-2a — GARC1A/SACERDOTE s/FOT.".
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Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le exceptáe del cumplimiento del Art. VH.L2.2.2 del C.P.U.

El cual norma los indicadores urbanísticos para las parcelas zonificadas como CEL

Se trata de un proyecto de edificio de usos mixtos de 8 plantas de departamentos y un

subsuelo de estacionamientos, que tiene una altura total de 25,5m respecto a la calle Belgrano.

Para obtener estos niveles de cotas de ingreso al predio, 	 profesional propone modificat el

perfil de dicha arteria en aprox. im de profundidad y extender su trazado en.virtud de poder

acceder con los vehículos a la Propiedad, todo esto a costa y cargo de los propietarios.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecio de Ordenanza que autoriza la excepcion solicitada, condicionado a la

presentacion y ejecucion de un tratamiento de fachada y a la firma de un Convenio entre el

municipio y los propietarios de las parcelas lindantes, respecto del espacio verde y circulacion

de la calle Belgrano.

Convalidan: 

Los . presentes a excepcion de Guillermo BARRANTES.

• 11.- Expediente DU-3303-2016: ".1-129-5 — UROZCO s/Parcela mínima".

Consideraciones previas: 

El tema fue tratado en la sesión anterior emitiendo Acta N°186, mediante la cual se solicita

que el profesional actuante presente planos visados que contemple la posible subdivisión.

Habiendo dado cumplimiento por parte del propietario a lo requerido por la Dirección de

urbanismo, vuelven las actuaciones para su análisis.

Propuesta: 

llar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision condicionada a la

independencia estructural de a const ucciones.

///8...

Geolgics y Sandwich ded.Sui: son
---.¿
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Convalidan: 

Los presentes.

12.- Expediente DU-1901-2016: "Pintos y otros silndicadores".

Co nsideraciones  previas: 

El ,Profesional actuante solicita se exceptúe del Art. 	 R4:Residencial Parque —
Parcela Mínima — Frente Mínimo del C.P.U. A Ja..Parcela denominada catastralmente como

con el propósito de subdividir a fin de permitir que cada uno de los propietarios

pudiera realizar su vivienda mediante un cródito Ilipotecario, lo cual no sería factible de
mantenerse cn condominio la Parcela.

Propu esta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza que autoriza la subdivision condicionada a la
i ndependencia estructural de las construcciones y a la unificacion del lenguaje arquitectonico.
Convalidan: 

Los presentes.

13: Expediente DU-6409-2016 • "J-1000-2AG1R. — Cooperativa de Vivienda Submarino
ARA SANTA 17 1E Ltda. - Solicitud de cambio de zoniticación".

Consideraciones previas: 

E,1 Concejo Deliberante remite a los integrantes del Co.P.U. La Nota N° 21/2016 Asunto

1281/16 adjunto Rl. 4475, Nota Reg. C.D. 1281, presentada por el Pte. de la Cooperativa de
» Viv. Submarino ARA Santa Fe Ltda., mediante la cual solicitan ci cambio de zonificación de
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la sesión . del día 9/2016,, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

slas Aloivinas, Geolgias Sandwich del Snr. son y .

Provincia de Tierra del Fuego
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MUNICIPALIDAD DE USHUAIA.

la Parcela denominada catastralmente como J-1000-2AGMR que actualmente posee R4 a R3.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervenciOn de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación técnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.

Convalidan: 

Los presentes.

14.- Expediente DU-6412-2016: "L-111-2b — Solicitud de cambio de zonificación".

CoOsideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del la Nota N° 22/2016 Asunto

1379/16 acIjunto Nota presentada por el Bloque FPV-JCP N`) 103/2016, mediante la cual

solicita se incorpore el Proyecto de Ordenanza que se adjunta a fin de modificar la

zonificación de la Parcela denominada catastralmente como L-11.1-2b, justificando la misma

que el C.P.U. alienta la densificación y conátrucción de viviendas multilamiliares en altura,

promover ensanches de calles secundarias de la trama circulatoria, la arborización de la zona,

generar un árca de transición entre el área central y las áreas residenciales de media/baja y
„.

baja densidad y construcción de edificios con estacionamiento.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que ci tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en
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dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto-en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento este equipo tecnico resuelve que no existen razones

tecnicas que avalen el pedido de excepcion, por lo..tanto no se hacelugar a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

15.- Expediente DU-6416-2016: "Modificación Ordenanza 51.00 — sháttorización de FOS 1-
invasión de alero s/espacio verde/uso espacio verde"

Consideraciones  previas:

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del la Nota N" 19/2016 Asunto

1229/16 R1. 4473, adjunto Nota Reg. C.D. 1229, presentada por el Socio Gerente de la

Empresa DEARR S.R.L. mediante la cual solicita se autorice FOS 1 para la parcela

denominada catastralmente como

Como antecedente cabe aclarar que en el año 2013 mediante OM. 4516, se le otorgó un FOS

de 0,69, posteriormente mediante OM 5100 Promulgada por D.M. N" 1281/2016, se le otorga

un FOS de 0,96.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de. su tratamiento cl equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de la Municipalidad.

Convalidan : 

Los presentes.

Georgias y Sandwich del	 son y serán



Se presenta sobre tablas el siguiente tema:

12.- Expediente DIJ-6012-P16: "E-2-1g Edificio Prefectura siludicadotes

slos Molvinos, Georgias y Sand•ich cla Snr, son .y serán arge
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16.- Expediente DU-6418-2016: . "H-33-la Apertura tramo continuidad calle independencia

y creación Espacio Recreativo"

Consideraciones previas: 

El Concejo Deliberante remite a los integrantes del	 la Nota N" 20/2016 Asunto

1220/16 Rl. 4475, adjunto Nota 1\1" 83/2016 presentada por cl Bloque FPV-JCP, mediante la

cual solicita. la factibilidad de la apertura. del tramo "Continuidad ealle independencia".

Como fundamento se expone que cii la actualidad este sector aloja el Proyecto de viviendas

PROCREAR, al N.O. se encuentra el jardín Maternal Krakeyen, ocupando una considerable

superficie en dicbo Maoizo, obteniendo así la falta de arterias internas de circunvalación que

conecte a las vías ya existentes.

Propuesta: 

Habiendo tomado conocimiento que el tema ha sido aprobado por el Concejo Deliberante en

la sesión del día 28/9/2016, sin previa intervención de este cuerpo, se entiende que no se ha

dado cumplimiento a las instancias de evaluación tecnica de acuerdo a lo previsto en la Carta

Orgánica Municipal.

Independientemente de su tratamiento el equipo tecnico entiende que no se cuenta con

informacion suficiente para su analisis, toda vez que el pedido fue presentado en el Concejo

Deliberante y no en el Area Tecnica competente de Ja Municipalidad, asimismo existe un

Proyecto integral en la Direccion de Urban'ismo, que podria haberse tenido en cuenta al

momento de su tratamiento.

Convalidan: 

Los presentes



En rcprescntación del Departamento Ejecutivo: 

BUSTAMANTE , Madl ; D1AZ COLODRERO , gnacio ; FE CARO , Jorgelina ;

wayfa„4 vrtrá";9..,o4s y Sandwich del Sat; so
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Consideraciones previas: 

La Prefectura Naval Argentina presenta un proyecto para ampliar la infraestructura edilicia
de la actual sede ubicada en la calle Yaganes, a la cual se le ha incorporado una fraccigon del

terreno contiguo sobre la cual se ejecutarga el nuevo edificio.

Si. bien el tema ha sido analizado en la Direccign de Urbanismo emitiendo el Informe E.yN.

Nro.39, se remitio al Concejo Deliberante para su tratamiento en la sesion 'del dia 2á de

setiembre en virtud del pedido por parle del solicitante dado los plazos.perentorios para su
financiam iento.

Propuesta 

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

18. Este Consejo de Planeamiento Urbano expresa su disconformidad por las distintas

presentaCiones de temas inherentes al. Codigo de Planeamiento Urbano, que han sido tratados

en el Concejo Deliberante sin previa presentacion de la docurnentacion necesaria y requerida

por el Departamento Ejecutivo Municipal, no respetando lo estipulado en la Carta Organica

Municipal y desestimando en consecuencia la importancia que reviste la correcta evaluacion

tecnica por parte de un organo cuya competencia ha sido expresamente delegada en nuestra

carta magna, sentando graves precedentes: y atentando contra la seriedad de futuras
presentaciones.

Coordinación: Guillermo BENAVENTE

Asistencia: Marta Susana CASTILLO
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HENRIQUES SANCHES, Lorena; LOBO, Maximiliano; PALACIOS, Gabriel; ROLANDO,

Jorge.

En representación .del Coneejo Deliberante: 

BARRANTES, Guillermo, MARTINELLI, Lueila; PINCOL, Nieolás.

"Las lsias Alal p inas, Geowias y Sandwich del 	 son y serán argenlinas -
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Provincia de Tierra del Fuego
	 "2016 — Año del Bicentenario del la Declaración de la Independencia Nacional"

Antártida e Islas del Atlántico Sur
REPÚBLICA ARGENTIN A

MUNICIPALIDAD DE USHUAIA

NOTA N° 31 /2016

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA,	
06 OCT. 2316

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-5035-2016: "1-3 —

DPOSS s/autorización de uso: "Planta de Pre-Tratamiento Bahía Golondrina, Colectores y

Emisario Submarino" en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de Planeamiento

Urbano) según Acta 187, en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre de 2016.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante para su tratamiento.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sun son y sert;n argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORÍZASE el uso "Planta de Pre-Tratamiento Bahía Golondrina,

Colectores y Emisario Submarino" a desarrollarse en el predio denominado

catastralmente como Sección I, Macizo 3, de acuerdo a los croquis obrantes a Fojas 3 y

5, del Expediente DU-5035-2016.

ARTICULO 2°: La autorización para la localización definitiva y ejecución de la obra

enunciada en el Artículo 1°, quedará condicionada a la evaluación por parte de las

áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional.

ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,

dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.



Sin otro particular le saluda atentamente.
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1 8 7 -
NOTA N° :	 /2016

LETRA: MUN. U.

USHUAIA,	 0 7 OCT 2016

SEÑOR PRESIDENTE :

Me dirijo a Ud., a efectos de elevar lo actuado por el Consejo de

Planeamiento Urbano (Co.P.U.), en sesión ordinaria de fecha 30 de setiembre de 2016, en el

marco del Expediente DU-5035-2016: "1-3 — DPOSS s/autorización de uso: "Planta de Pre-

Tratamiento Bahía Golondrina, Colectores y Emisario Submarino".

En tal sentido, para mayor información se adjunta a la presente el

Expediente mencionado anteriormente, con Informe Dpto. E. y N. N° 31/2016 de la Dirección

de Urbanismo, Acta N° 187 del Co.P.U. de fecha 30 de setiembre de 2016 y Proyecto de

Ordenanza, para su tratamiento.

SEÑOR PRESIDENTE

DEL CONCEJO DELIBERANTE

DE LA CIUDAD DE USHUAIA

Dn. Juan Carlos PINO•

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur son y scrán Argentinas.
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" 2016 — Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTICULO 1°: AUTORÍZASE el uso "Planta de Pre-Tratamiento Bahía Golondrina,
Colectores y Emisario Submarino" a desarrollarse en el predio denominado
catastralmente como Sección I, Macizo 3, de acuerdo a los croquis obrantes a Fojas 3 y
5, del Expediente DU-5035-2016.
ARTICULO 2°: La autorización para la localización definitiva y ejecución de la obra
enunciada en el Artículo 1°, quedará condicionada a la evaluación por parte de las
áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional.
ARTICULO 3°: REGÍSTRESE. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación,
dese al Boletín Oficial Municipal para su publicación y Archívese.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán argentinos.



Concejo Defiberante
de Ciudad de Ushuaia

GIRO DE ACTUACIONES 0 EXTRACTIN FECHA : 19 de Octubre de 2016

DE: Coordinación y Despacho Concejo Deliberante Ushuaia
A: Munici alidad de Ushuaia

La siguiente documentación:
EXPTE. N° FOJAS TEMA

1 1859-DU-
2016

asunto
1592/2016

32 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: J-49-A PARENTE ROBERTO S/F.O.T. ARQ.
NICOLAS PICCONE

2 1901-DU-
2016

asunto
1610/2016

51 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: J-130-5-Pintos y Otros s/ indicadores

3 2385-du-
2016

asunto

1608/2016

28 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: G-10 1D CEMOSUR S.R.L. S/RETIRO
FRONTAL

4 4719-DU-
2016 asunto
1589/2016

20 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto: B-101-25 BRAVO MORALES S/RETIRO
CONTRAFRONTAL

-
5 4722-DU-

2016 asunto
1603/2016

33 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto:J-11-23 Orgeira s/Retiro a L.E. Sobre pasaje
peatonal.

3 5008-DU-
2016

asunto
1594/2016

23 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto:F-4 DPOSS S/ autorizacion de uso "Nueva
Planta de Tratamiento de efluentes cloacales arroyo Grande ubicación Tierras Fiscales
sin mensurar entre el macizo F-4 y la costa de la Bahia Ushuaia.

7 5035-DU-
2016 asunto
1597/2016

22 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto:I-3 DPOSS s/autorizacion de uso: Planta de Pre-
tratamiento Bahia Golondrina, colectores y emisarios submarino

8 5464-DU-
2014 asunto
1590/2016

178 Direccíón de Urbanismo S.S.P Asunto:J-1000-2RR (FUTURA J-111-24) HABITAR
S.R.L. s/solicitud cambio de zonificacion arq. PICCONE Juan

9 3303-DU-
2016 asunto
1609/2016

49 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto:J-129-5 Orozco s/parcela minima

10 6180-DU-
2016 asunto
1596/2016

17 Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto:Margenes A° Buena Esperanza s/afectacion de
Tierra Fiscal sin mensura como espacio Verde.
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11 6275-DU-	 19
2016 asunto
1593/2016

Dirección de Urbanismo S.S.P Asunto:A-71-3 Colegio Jose Martin s/indicadores
urbanisticos

6409-DU-
2016 asunto
1587/2016

12 15

13 6412-DU-
2016 asunto
1588/2016

16

14 236416-DU-
2016 asunto
1591/2016

Dirección de Urb
FOS 1 Invasion de alero s/espacio verde/uso espacio

anismo S.S.P Asunto:modificacion Ordenanza 5100 -s/autorizacioi

6418-DU-
2016 sunto
1611/2016

15 14

16 10438-DU-
2011- 
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ARTíCULO 1°.- AUTORIZAR el uso "Planta de Pre-Tratamiento Bahía Golondrina,
Colectores y Emisario Submarino", a desarrollarse en el predio denominado
catastralmente como Sección 1, Macizo 3, de acuerdo a los croquis obrantes a fojas

3 y 5 del Expediente DU-5035-2016.
ARTICULO 2°.- La autorización para la localización definitiva y ejecución de la obra
enunciada en el artículo 1°, quedará condicionada a la evaluación por parte de las
áreas técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional.
ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCH1VAR.

ORDENANZA MUNIC1PAL N° 	 5 1 5 0
SANCIONADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA 03/11/2016.-

LÁls Islas Malvinas, Georgiasy Sandwich del Sur, sony serán Argentinas

1
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Municipalidad de Ushuaía

"2016- Año del Bicentenario de la Declaración de la Independencia Nacional"

USHUAIA,
	 2 4 WOU 2016

VISTO el expediente N° CD-7927/2016 del registro de esta Municipalidad; y
CONS1DERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal sancionada
por el Concejo Deliberante de esta ciudad, en sesión ordinaria de fecha 03/11/2016, por medio
de la cual se autoriza el uso Planta de Pre-Tratarniento Bahía Golondrina, Colectores y
Emisario Submarino", a desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección 1,
Macizo 3, de acuerdo a los croquis obrantes a fojas 3 y 5 del Expediente DU-5035-2016 y la
localización definitiva y ejecución de la obra quedará condicionada a la evaluación por parte de
las áreas técnicas competentes a nivel munícipal, provincial y nacional.

Que ha tomado la intervención pertinente el Servicio Jurídico Permanente de esta
Municipalidad emitiendo el Dictamen S.L y T N° 2 4 a /2016, recomendado su promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio susténtado por ese Servicio Jurídico,
encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención a las
prescrípciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la ciudad de
Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA
DECRETA -

5 1	 O •ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° " , sancionada por el Concejo
Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 03/11/2016, por medio de
la cual se autoriza el uso " Planta de Pre-Tratamiento Bahía Golondrina, Colectores y Emisario
Submarino"; a desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Seccíón I, Macizo 3,
de acuerdo a los croquis obrantes a fojas 3 y 5 del Expedíente DU-5035-2016 y la localización
definitiva y ejecución de la obra quedará condicionada a la evaluación por parte de las áreas
técnicas competentes a nivel municipal, provincial y nacional. Ello, en virtud de lo expresado en
el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia. Cumplido,
archivar.
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2016.

ing. Christ n HERVIAS
Secretari,-, rSe

Muc;pahomi ue Ushuaia
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Obras y Servicios Sanitarios
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Tel— Fax 02901 — 421421/329 E-mail: administración@dposs.gov.ar

Nota de Salida: 1043 / 2017

Ref.: "Obra: COLECTORES Y PLANTA DE
PRETRATAMIENTO BAHIA GOLOND

USHUAIA, 10 de Julio de 2017
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Sra. Jorgelina Felcaro:

Utabehoom

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de solicitar se autorice el cambio de parcela
de la obra de referencia. La obra en cuestión tiene como objetivó la construcción de la Obra
denominada "COLECTORES Y PLANTA DE PRETRATAMIENTO BAHÍA . GOLONDRINA", obra
proyectada en el marco del Plan Maestro de Agua Potable y Desagiies Cloacales de la Ciudad de
Ushuaia.

La Planta de Pretratamiento,.. busca resolver la falta de tratamiento de efluentes
cloacales domiciliarios del sector Centro y Oeste de la ciudad de Ushuaia, deficiencia que ha
cauSado imPactos ambientales negativos durante años, por el vuelco de efluentes cloacales sin
tratamiento al Canal de Beagle.

La Planta estará ubicada sobre la margen Este de Bahía Golondrina, en forma adyacente
a la estructura existente (Estación de Bombeo Bahía Golondrina), como puede observarse en el
plano de implantación. Es una obra de infraestructura destinada al pretratamiento de efluentes
cloacales domiciliarios, con una población beneficiada estimada en 140.000 habitantes
estimados para el año 2044, según el modelo de saturación por código de zonificación urbana
para el área servida por la obra.

Las obras a ejecutar comprenden los siguientes componentes:
• Refuerzo de Colector desde la Avda. de acceso al Aeropuerto (RS Galdeano) hasta la

nueva Cámara By Pass N° 2.
• Nueva Cámara By Pass N° 2 (CBP N° 2) que estará ubicada frente a Bahía Golondrina

junto a la Cámara By Pass N° 1 (CBP N° 1 existente), que será reemplazada. La CBP N° 2
recibirá el colector cloacal Malvinas Argentinas que conduce los líquidos generados en
la cuenca del Río Pipo y el colector Máximo proveniente de la intersección de Av.
Hipólito Yrigoyen y General J. D. Perón, que transportará los efluentes generados en la
zona centro y centro oeste de la ciudad de Ushuaia.

• Nuevo colector Máximo desde la CBP N° 2 que vinculará dicha cámara con la nueva
Planta de Pretratarniento.

• Nueva Planta. de Pretratamiento, la que estará conformada por un sistemas de dos
canales de rejas gruesas de limpieza manual, Estación de bombeo de ingreso (EB N° 1)
que le dará carga hidráulica al sistema, dos canales de rejas finas de limpieza mecánica,
posteriormente dos canales desarenadores en paralelo con sistema de incorporación
de aire y limpieza de arenas, para remoción de sólidos sedimentables y grasa.
Finalmente los líquidos convergerán a una Estación de bombeo de salida, que
impulsará los líquidos cloacales tratados al Emisario Marino existente a reparar.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwieb del Sur, y los Hielos Continentales, son y serán Argentinos"
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Se adjunta plano (Anexo I) de la imp/antación general de la planta a modo ilustrativo.

En el m omento en que se dio inicio a la 
pr

esente obra se contaba con un conVenioexistente firmado entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y Prefectura el cual
h abilitaba a la construcción en la parcela 13, donde está construida la planta existente.Por motivos técnicos se debió anexar al te.rreno previsto 

originalrnente una parte del
terreno cuya nome nclatura es 166. Al i niciarse las gestiones correspondientes con la AABE
(Agencia de Admi nistración de Bienes del E

stado), ésta autorizo a la DPOSS al Uso del Suelosolicitado para dicho proyecto mediante Resolución Expediente 
EX-20:17 - 02059750--APN-DMEYD#AABE (Anexo II). Al momento de 

analizarse dicha resolución se comprobó que se
autorizo el uso del por una superficie igual TRES MIL 

CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
METROS CUA

DRADOS CON QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS (3.458,15 
M2), siendo

prác ticamente la mitad de la necesaria para la obra. Observado este error se realizaron las
gestiones correspondientes para subsanado, o bteniendo el p ermiso de uso (Anexo III) dondeCUA DRADOS (6.272 rn2).
se autoriza 

una superficie igual al SEIS	 DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS

11/20 -
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EB. Bahía Golondrina (Existente) .
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DIP.O.S.S.LISHUAIA TIERRA DEL FUEGO

COLECTORES Y PLANTA
DE PRETRATAMIENTO
BAHIA GOLONDRINA

Plano:

PRETRATAMIENTO. RELEVAMIENTO
PLANIALTIMETRICO EB BAHIA

GOLONDRINA y CAMARA BYPASS
Fecha:	 Escala:	 Plano N°:

AGOSTO 2014
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ANEXO I - NOTA DPOSS 1043/417

IMPLANTACIÓN GENERAL
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República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Ario de las Energías Renovables

Resolución

Número: RESOL-2017-16-APN-AABE#JGM

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Mayo de 2017

Referencia: 
Resolución Expediente EX-2017-02059750--APN-DMEYD#AABE.

VISTO el Expediente EX-2017-02059750--APN-DMEYD#AABE, el Decreto/Ley N° 23.354/56 de fecha
31 de diciembre de 1956 y los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y 2.670 

defecha 10 d
diciembre de 2015 , y

c

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la 
presentación efectuada por la DIRECCIÓNPROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO,ANTÁRTIDA E ISLAS DEL A

TLÁNTICO SUR, tendiente a obtener la cesión a su favor de un inmueblepropiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ 
GALDEANO S/N°,Localidad USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICOSUR, que se vincula con el CIE N° 940
0004770/1, con una superficie total aproximada de TRES MILCUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON QUINCE DECÍMETROSCU

ADRADOS (3.458,15 M2), según se detalla en el croquis de ubicación 
identificado en PLANO-2017-09681610-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada tiene por objeto destinar el inmueble a la Ampliación de la Planta Pública dePr
etratamiento de Efluentes Cloacales denominada "Bahía Golondrina", obra 

proyectada en el marco delPlan Maestro de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Ciudad de USHUAIA, que busca resolver la
falta de tratamiento de efluentes cloacales d

omiciliarios del sector Centro y Oeste de dicha Ciudad,deficiencia que ha causado impactos a
mbientales negativos durante arios, por el vuelco de efluentescloacales sin tratamiento al Canal de Beagle.

Que la Ciudad de USHUAIA tiene como cabecera de su actual sistema sanitario una Planta dePr
etratamiento de Efluentes Cloacales en Bahía Golondrina y sobre esa base, la Ciudad formuló un Plan

Maestro de Agua y Cloacas en donde se determinó la necesidad de ampliar esa Planta y 
transformarla en unsistema con mayor capacidad de tratamiento de efluentes.

Que, asimismo, el Presidente de la referida DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOSS

ANITARIOS ha manifestado que la mencionada ampliación forma parte de la sentencia dictada por el
Juzgado Civil y Comercial Nro. 1 del Distrito Sur, en donde se dispuso el cese inmediato de lacontaminación del agua del Canal de Beagle.



Que la obra cuenta con la 
aprobación y financiamiento del Plan Nacional del Agua y Saneamiel

dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS 
HÍDRICOS del MINISTERIO DEL INTERIOI

OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDAS DE LA NACIÓN.

Que la Planta estará ubicada sobre la margen Este de Bahía 
Golondrina, en forma adyacente a la estmctur

existente (Estación de Bombeo Bahía Golondrina).

Que en la presente instancia la DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS 

SANITARIOS d(
la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR ha solicitado e
otor

gamiento de un penniso de uso en función de la 
necesidad de iniciar las obras de 

ampliación de dichl
planta sanitaria en forma inminente, dada la climatología de la región.
Que no obstante ello, se ha presentado también una solicitud de 

transferencia de dominio de la porción de
parcela afectada por dichas obras 

correspondientes a la a
mpliación de la Planta Pública de Pretratamiento,

sin perjuicio de las actuaciones que se tramitan en el 
Expediente de referencia.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1.382/12 se creó la 
A

GENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES
DEL ESTADO, como organismo 

descentralizado en el ámbito de la 
JEFATURA DE GABINE1 DE

MINISTROS, estableciéndose que ejercerá las facultades establecidas por los artículos 51 y 53 del
Decreto/Ley N° 2

3.354/56, texto vigente a tenor de lo normado por la Ley N° 18.142.
Que conforme las disposiciones del artículo 53 de la Ley de 

Contabilidad, la AGENCIA D]
ADMI

NISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO se 
encuentra facultada para conceder el uso precario y

gratuito de inmuebles afectados a las jurisdicciones, que por razones 
circunstanciales no tengan destino útil,

cuando le sean r
equeridos por organismos públicos o por instituciones privadas, legalmente 

constituidas en
el país, para el desarrollo de sus 

actividades de interés general.

Que el artículo 22 del ANEXO del Decreto N° 2.670/15 
regla

mentario del Decreto N° 1.382/12 estableceque la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único 
organismo que

podrá otorgar p
ermisos de uso precario respecto a bienes inmuebles 

propiedad del ESTADO NACIONAL,
independientemente de la ju

risdicción de origen de los mismos. A tal efecto, deberá 
preverse la obligación

del permisionario de contribuir a la 
preservación del i

nmueble y el pago de todos los gastos y tributc
correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la tenencia será siempre 
precaria y revocable en cti --",niei

momento por decisión de la A
GENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL 

ESTADO. La Agencia
podrá autorizar a los perrnisionarios la realización de obras en los inmuebles 

otorgados. Esta autorizacióndebe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas obras.
Que la A

GENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivosasignados por el Decreto N° 1.382/12, la 
ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la

disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y
desafectados, la gestión de la información del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL
ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización 

pe
rmanente de la actividad inmobiliaria estatal y la

intervención en toda operación 
inmobiliaria de la totalidad de las 

Jurisdicciones y Entidades que
conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que existe una importante cantidad de bienes 
in

muebles dentro del universo en uso, desafectados
concesionados, que al momento se hallan 

sub
utilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdicciones

dependientes del ESTADO 
NACIONAL, resultando menester la 

optimización de su gestión.Que entre tales bienes, se encuentra el inmueble solicitado por la DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DE OBRAS

Y SERVICIOS SANITARIOS, el cual si bien revista en 
jurisdicción del ESTADO MAYOR GENERAL

DE LA A
RMADA, según surge de los relevamientos, infonnes técnicos y estudios de factibilida(...... ..,,,..,.„., ...-....;,-..-1„„... ,..1 /.....,1-.4.-, .4,-. 1., A numrir A rvc A rlhATMTCTO A CIT/11\T TYC "DTWATrO TYVT



ESTADO, se verifica en estado de falta de afectación específic

Que en consecuencia resulta otorgar el uso precario del
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIER 	

CIÓ
EGC

ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, mientras tramitan las gestiones tendientes a 1
transferencia de dominio, a los fines de ser destinado a la Ampliación de la Planta de Pretratamiento BahL
Golondrina, ello a través del Convenio de "PERMISO DE USO — AGENCIA DE 

ADMINISTRACIÓN DIBIENES DEL ESTADO / DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOSidentificado como IF-2017-09828535-APN-DGP# 1 ABE, que como ANEXO II se acompafla a la presentimedida formando parte integrante de la misma.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la DIRECCIÓN 
PROVINCIAL DEOBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DI

BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la notificación de la presente
resolución, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salv(
diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sana
prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencia, en el caso que lo estime procedente, h
facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a dichdemarcación. l

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer
prevalecer el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacic
físico del mismo, con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes
inmuebles estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el artículo 50 del Decreto N° 1.416/13 establece que todas las transferencias o asignaciones de uso de
inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazo de CINCO (5)
días hábiles contados a partir del dictado de la resolución que así lo disponga, a la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN,

 dependiente de laSECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, para su correspondiente registro.
Que el servicio jurídico permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DELESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12 y su
reglamentario N° 2.670/15 y 1.416/13.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a favor de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y 
SERVICIOSSANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL 

ATLÁNTICOSUR el uso precario del inmueble ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N°, 
LocalidadUSHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que

se vincula con el CIE N° 9400004770/1, con una superficie total aproximada de TRES MILC
UATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON QUINCE DECÍMETROS

CUADRADOS (3.458,15 M2), según se detalla en el croquis de ubicación identificado como PLANO-2017-0968161
0-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.



ARTÍCULO 2°.- Apruébase el denominado "PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN
DE BIENES DEL ESTADO / DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS"
identificado como IF-2017-09828535-APN-DGP#AABE, que como ANEXO II se acomparia a la presente
medida, a los fines de ser destinado a la Ampliación de la Planta de Pretratamiento denominada "Bahía
Golondrina".

ARTÍCULO 3°.- La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS y presentada ante esta AGENCIA Dl
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la
notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Notifiquese a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
y al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 6°.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTEI. J DEHACIENDA.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

812701V.151b4y 
L19VS RI3AIrlon Marle

Location: Cludad Autónoma de Buenos Alres
Ramon Maria Lanus
Presidente
Agencia de Administración de Bienes del Estado
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República Argentina - l'oder Ejecutivo Nacional
2017 - Afío de las Energías Renovables

Resolución firrna conjunta

Número: RESFC-2017-163-APN-AABE/IGM

ClUIDAD DE BUENOS AIRES
Miéreoles 28 de Junio de 2017

Referencia: EX-2017-02059750--APN-DMEYD#AABE - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS SANITARIOS de la Provin
cia de T1ERRA DEL FUEGO, ANTÁRT1DA E ISLAS . DEL ATLÁNTICO SUR..

VISTO el Expediente EX-2017-02059750--APN-DMEYWAABE, el Decreto/Ley 1\1° 23.354/56 de fecha
31 de diciembre de 1956 y los Decretos Nros. 1.30 cle fecha 9 de agosto de 2012 y 2.670 defecha I° de
diciembre de 2015 , y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramitó la .presentación efectuada por la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR, tendiente a obtener la cesión a su favor de un inmueble
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado ch la. Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N",
Localidad USHUA1A, Provincia de T1ERRA DELTUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR..

Que por Resolución RESOL-2017-16-APN-AABEIIIGM de fecha 24 de mayo de 2017 scotorgó a favor
de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR. el uso precario del inmueble ubicado en
la Avenida Roque S.ANCHEZ GALDEANO S/N", 'Localidad USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL
FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE 1\1° 9400004770/1,
con una superficie total aproximada de • TRES:, MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS CON QU1NCE DECIMETROS CUADRADOS (3.458,15 M2).

Que posteriormente, la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la
Provincia deTIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDÑE ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR solicitó extender el
permiso de uso precario aprobado por Resolución RESOL-2017-16-APN-AABEIIGM, aún no suscripto,
hasta comprender una superficie de SEIS MiL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (6.272 M2), para el desarrollo integral de la obra proyectada referida a la ampliación de la
Planta Pública de Pretratamiento de Efluentes "BAHIA GOLONDRINA".

Que al respecto, ha tomado intervención la.
incorporando nuevo croquiS de ubicación que
superficie aproximada del sector en SEIS
CUADRADOS (6.272 M1s2), correspondiente.

Dirección Nacional del Registro de Bienes Inmuebles
cOntempla la rectificación solicitada, estabjeciendo la

MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS
al ! CIE 9400004770/1 - SUBSANAC1ÓN, conforme el



croquis denominado P
LANO-2017- 12687689- A PN - DN RB IMA 13E, así como los estudios tecnicosrespectivos.

Que por el artículo 1° del Decreto	 1.382/12 se creó la AGENCIA DE AD MINISTRACIÓN DE B1ENESDEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DEMINISTROS.

Que conffirme las disposiciones del artículo 53 de la Ley de Contabilidad, la AGENCIA DEAD
MINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO se encuentra facultada para conceder el uso precario 

ygratuito de inmuebles afectados a las jurisdicciones„ que por razones ci rcunstanciales no tengan destino útil,
cuando le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas, legalmente constituidas en
el país, para el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del ANEXO del Decreto N" 2.670/15 reglamentario del Decreto 19° 1.382/12 estableceque la AGENCIA DE ADM
INISTRACIÓN DE B1ENES DEL ESTADO será el anico organismo que

podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL,i ndependientemente cte la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto,' deberá preverse la obl ;— )ióndel pe
rmisionario de contribuir a la pmservación del inmueble y el pago de todos los gastos 

ycorrespondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone .que la tenencia será siempre precaria 
y revocable en cualquiermomento por decisión de la AGENC1A DE ADMINISTRACIÓN DE 'BIENES DEL ESTADO. La Agencia.podrá antorizar a los pe

rmisionarios la realización (le obras en el inmueble otorgado. Esta autorización debeser inexcusablemente expresa y prevía al inicio de dichas obras.

Que la AGENC1A DE ADM
INISTRAC1ÓN DE B1ENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivosasignados por el Decreto N° 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y 

procedimientosque rigen ladisposición y 
administración de los bienes Inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, 

concesionack)s ydesafectados, la gestion de la información del REGISTRO NACIONAL DE B1ENES 
1 NMUEBLES DELESTADO, su evaluación y 

contralor, la fiscalización permanente de la actividad inmobiliaria estatal 
y laintervención en toda operación inmobiliaria. de la totalidad de las Jurisdicciones y Entidades que conformanel SECTOR PL:113LICO NACIONAL.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y
concesionados, que al momento se hallan Subutilizados o sin destino útit en las diferentes jurisdiccionesdependientes del ESTADO N ACIONAL, resultando menester la optimización de su gestion.

Que entre dichos bienes se encuentra el sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAsolicitado por la DIRECCIÓN P ROVINCIAL DE OBRAS Y SERVIC1OS SANITARIOS de la Provinciade T1ERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA 17. ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el cual se verifica en estadode filta de afectación específica..

Que en función de lo manifestado por la DIRECCIÓN P ROVINC1AL DE OBRAS Y SERVICIOSSANITARIOS de la Provincia de T1ERRA DEL FUEGO, 
ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICOSUR, resulta necesario rectificar el área contemplada en el Artículo 1° de la Resolución 1\1° RESOL-2017-16-APN-AABOUGM y con

secuentemente en el Anexo E de la misma identificado como croquis PLANO-
2017-09681610-APN-DNRBI#AABE, aprobando un nuevo croquis conBarme PLANO-2017- 12687689-APN-DN RIMAABE.

Qué en función de la rectificación descripta en el considerando anterior, resulta necesario rectificar, a suvez, la Cláusula 
10 del Permiso de Uso aprobado por el Artículo 2° de la citada Resolución N° RESOL-201.7- 16- A

PN-AABEMIGM,. en lo que refieye al inmueble objeto del mismo y en 
conseeuencia el Anexo Idel citado permiso.
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................
Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACION

	 er

,	 .........

prevalecer el proceso de p reservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espaciofísico del mismo, con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes
inmuebles estatales a la planifícación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

.Que asimismo, el artículo 5° del Decreto N" 1A16/1.3 establece que todas la.s transterencias o asignaciones
de uso de inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazode
CINCO (5) días hábiles contados a partir del dictadó de la resolución que así to disponga, a la JEFATURA
DE CABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NAC1ÓN, dependiente de la
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE flACIENDA, para su correspondiente registro.

Que el Servicio Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
.	 ,	 .

ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dieta en uso de las atribUciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12 y su
reglamentario N" 2.670/15 y I .416/13.

Por ello,
EL PRES1DENTE Y EL .y.ICEPRESIDENTE DE LA

AGENCIA DE A DMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1".- Rectfficase el Artículo I° de la Re'solución RESOL -2017 - 1 6-APN-AABEII.IGM de fecha24 de Mayo de 2017, el que quedará redactado de lasiguiente forma:

"Olórgase a javor de la .D1RECCIÓN PROVING1AL DE OBRAS Y SERVIC1OS SANITAR1OS de
Provincia de TIEl?RA DEL FUEGO, ANTARTIDA:E 1SLAS D.EL ATLÁNT1CO SUR el uso precario del
inmueble ubicado en la Avenida 1?oque SANCHEZ ! GALDEA1VO S/N", Localidad USHUA1,4, Provincia de
T1ERRA DEL FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNT1CO SUR, que se vincula con el CIE N"
9400004770/1 con una superficie total aproximada de 

SE1S M1L DOSC1ENTOS SETENTA Y DOS
METROS CUADRADOS (6.272 Adts2), para el • desarrollo integral de la obra proyectada para
ampliación de la Planta Pública de Preiralamientode Efluentes .BAILM GOLONDRINA„según seen el croquis PLANO-2017- 12687689-APN-DNRI31#AA13E, que como ANEXO 1 firtna parte integrante dela presente medida".

ARTÍCULO 2".- Rectificase la Cláusula I" del permiso de Uso aprobado por el Artículo de la
Resolución N" RESOL-2017-16-APN-AABMGM en lo que refiere al inmueble objeto del mismo, el que
quedará redactado de la siguiente forma.:

"PRIMERA: Objelo. La AABE otorga a la DIRECCIÓN a partir del día de la fecha, en los términos del
artículo 53 del Decreto Ley N" 23.354/56 (Ley de 'Contabilidad) y artículo 22 delANEXO del Decreto N"
2.670/15 reglamentario del Decreto N" 1.382/12 'y en tanto se gestionan los tramites tendientes a
adquisición del predio, el usa precario del inmueble propiedad del ESTADO NACTONAL, ubicado enla
Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N, Locaíidad USHCIAIA, Provincia de T1ERRA DEL FUEGO,
AIVTARTIDA E ISLAS DEL ATLANTICO SUR, que se vincula con el C1E N" 9400004770/1 con una
superficie total aproximada de SE1S 11/11L DOSCIENTOS SETENTA YDOS METROS CUADRADOS (6.272
M2), según se detalla en el croquis PLANO-2017,- 12687689-APIV-DNRBIIIAAI3E que como ANEXO 1
prma parte integrante de la presente medida".

ARTÍCULO 3".- La delimitación derinitiva del ",inmueble deberá ser realizada por la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS , SANITARIOS y presentada ante esta AGENCIA DE



ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde lanotificación de la presente resolución.

ARTÍCULO	 Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE 13IENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5".- Notinquese a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
y al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 6 0.- Dése cuenta a la 3EFATURA DE GABNETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente,de la SECRETARíA DE HACIENDA del MINISTERIO DEHACIENDA.

ARTÍCULO 7 0 .- Regístrese, comuníquese y archívese.
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CONVENIO DE COLABORACIÓN

En Buenos Aires, a los 28 días del mes de Junio de 2017 se reúnen:
a. El Sr Contraalmirante Dn. Germán Roque ARBIZU, DNI 16.323.457, en su condición
de Comandante del Área Naval Austral en el flit 'uro ARMADA ARGENTINA, con domicilio
en Av. San Martin y Yaganes de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E
ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR , y,
b. El Lic. Guillermo Pablo WORMAN, DNI 21.06.643, en su condición de Presidente de
la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SEVICIOS SANITARIOS de la Provincia de

.TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante la "LA
PROVINCIA", con domicilio legal en Gobernador Campos 133 de la Ciudad de USHUAIA,
Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDÁ E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR (y en
conjunto "LAS PARTES"), celebrar el presente Convenio, conforme los siguientes
considerandos y cláusulas

CONSIDERANDO,

Que mediante Resolución N° 64/13 de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Fiscal A. Maximiliano Tavarone, han sido exhortados el Poder
Ejecutivo Provincial y los titulares de los Ministerios involucrados, a que en plazos
perentorios den una solución a dicha problemática, dada la situación que sufre la ciudad
de extremo deterioro de su red cloacal.

Que consecuentemente el ejecutivo provincial na desarrollado el Plan Maestro de Agua
Potable y Desagües Cloacales para dicha solución, y solicitado - mediante nota S/L S/N°
de la Sra. Ministra de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego,
A.I.A.S., de fecha 21 . de mayo de 2.014, ratificada mediante Nota S/L S/N° del 26 de abril
de 2.016 del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos del Gobierno de la Provincia de
Tierra del Fuego, A.I.A.S. - la afectación de una superficie de terreno de 51 m por 112 m,
ubicada en coordenadas Gauss Kruger TDF95 2.543.333 y 3.923.437, dentro del predio
del ESTADO NACIONAL - ARMADA ARGENTINA, Sección I, Macizo 66, con una superficie
aproximada de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTKIY DOS METROS CUADRADOS (6.272 M2)
para la instalación de una planta depuradora de pre tratamiento cloacal en la ciudad de
Ushuaia, lindante con la actual planta de bombeo, construida en 1987 en terrenos de la
Armada Argentina, frente a Bahía Golondrina,



Que en 1982 el Comando del ÁREA NAVAL AUSTRAL había autorizado la construcción

de una planta de bombeo a menos de 400 metros de los Polvorines de la BASE NAVAL

USHUAIA, dadas las ya por entonces necesidades sanitarias de la ciudad y la previsión
de traslado de los citados polvorines,

Que el gobierno del entonces Territorio . se obligó a costear la construcción de nuevos
polvorines según proyecto a presentar pbr LA ARMADA en una ubicación — con carácter
definitivo que no afectase a construcciones civiles contemporáneas o futuras, mediante
Acta Convenio de fecha 22/7/87,

Que mediante convenio del 24 de septieMbre de 1985, cláusula 7, LA ARMADA cedía 3,6
hectáreas para la planta en cuestión, de las cuales fueron empleadas aproximadamente
0,7 y finalmente no se avanzó en la transferencia de ese dominio,

Que en relación al aludido convenio; su cláusula N°9 (subrogación por parte del
gobierno provincial del pago de todas obligaciones municipales) no se ha cumplido para
con el municipio de USHUAIA, razón Por la cual en la actualidad el Estado Nacional
enfrenta varios juicios con dicha Municipblidad, tales como los Autos : MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA C/ EN-MINIDEF-ARA S/COBRO DE PESOS EXPTE: 23.937/05,
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ EMGA — EN- ARA S/COBRO DE PESOS EXPTE:
25.134/11.

Que es necesario ampliar la planta de pire tratamiento de líquidos cloacales en el sector
BAHÍA GOLONDRINA, tanto para el ÉSTAbO NACIONAL — ARMADA ARGENTINA,
como para la comunidad toda, dada la actual situación que sufre la ciudad de extremo
deterioro de su red cloacal.

Que dentro del nuevo desarrollo previstó para la BASE NAVAL USHUAIA, se contempla
el traslado de los actuales Polvorines a su asiento definitivo, lo que dejaria ambas plantas
(la ya construida de bombeo y la por t construirse) a más de 400 metros del futuro
emplazamiento,

Que con febhas 28 de Junio del 2017, sé suscribió un Permiso de uso entre la AGENCIA
DE ADMINISTRACIÓN DE, BIENÉS DE.I. ESTADO y la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO. SUR, mediante la cual se otorgaba a favor de
esta ultima el uso precario el inmueble ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ
GALDEANO S/N°, Localidad USHUAIA, Provincia,de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA

E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE N° 9400004770/1 con una
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superfície total aproximada de SEIS MIL DOCIENTOS SETENTA Y DOS METROS

CUADRADOS (6.272 M2), para destinar el inmueble a la Ampliación de Planta de Pre
Tratamiento Bahía Golondrina.

ACORDAR:

PRIMERA: En atención a la urgencia por resolver la actual situación de extremo deterioro de
la red cloacal en Ushuaia y por razones de SEGURIDAD, a efectos de dar cumplimiento a
lo establecido en la LEY NACIONAL N° 20.429 DE ARMAS Y EXPLOSIVOS, su Decreto
Reglamentario N° 302 / 1.983 y las reglamentaciones vigentes en LA ARMADA, LA
PROVINCIA se obliga a construir TRES (3) Polvorines, conforme al proyecto que LA
ARMADA se obliga a entregarle a LA PROVINCIA en Sesenta (60) dias corridos.

La construcción de la obra (3 polvorines) por parte de LA PROVINCIA que se realizará en
forma simultánea con la construcción de la planta depuradora de pre tratamiento objeto de
la presente, debiendo estar concluidas de manera sincrónica.

SEGUNDA: Construcción de polvorines en ubicación definitiva. La PROVINCIA ratifica el
compromiso contraido mediante Acta Convenio del 22/7/87, obligándose a construir a su entero
coste, los nuevos Polvorines en su ubicación definitiva, alambrados y luces perimetrales en el lugar y
según el proyecto que LA ARMADA presente, sin perjuicio de las obras acordadas con carácter de
emergencia en la CLÁUSULA PRIMERA.

En prueb,a de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en lugar y fecha arriba indicados



Provincia de Tierra del Fuego

Antártida e Islas del Atlántico Sur
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"2017, año del 35°Aniversario de la Gesta de Malvinas.
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

DU - 5035/2016.

Ref.: I – 66.

Sr. Director:

Arq. Gabriel Palacios.

Me dirijo a Usted con relación al Expediente DU - 5035/2016, mediante el cual

el CP Lucas Venturini, director a/c de la DPOSS, solicita se le autorice el uso, "Planta

de Pre-tratamiento Bahía Golondrina" a través de la Nota Registrada N° 3883/2017,

para la parcela denominada catastralmente como Sección I, Macizo 66, de la ciudad de

Ushuaia, propiedad del Estado Nacional Argentino – Armada Argentina.

Cabe mencionar que la Ordenanza Municipal N° 5150 le autorizo este mismo

Uso, al lote denominado catastralmente como Sección I, Macizo 3, también propiedad

del Estado Nacional Argentino – Armada Argentina, a pedido de los solicitantes.

Mediante la nota de referencia (obrante a foja 25) se informa que se realizara

un cambio en la implantación del edificio, ubicándolo adyacente a la planta de bombeo

existente y sobre el lote denominado catastralmente como Sección I, Macizo 66, según

lo indicado en plano de implantación (obrante a foja 26).

Según lo expuesto en Nota de Referencia, mediante la Resolución Expediente
EX20 1 7-02059750—APN-DMEYD#AABE (obrante a fojas 27 a 28), se autoriza el uso

del lote, aunque se consigna mal la superficie necesaria, situación subsanada mediante

la Resol. RESFC-2017-163-APN-AABE#JGM (obrante a fojas 29 a 30).

Este departamento entiende necesaria la obra para la ciudad, que además se

encuentra dentro del marco de obras de remediación que se incluyen en la Causa

Judicial, "Participación Ciudadana contra Gobierno de la Provincia y D.P.O.S.S. sobre

protección de intereses difusos (Expte. N°15477/2013), por lo tanto se solicita que se

autorice el uso "Planta de pre-tratamiento Bahía Golondrina", para el predio

denominado catastralmente como Sección I, Macizo 66, autorizando la ejecución de las

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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2017, año del 35°Aniversario de la Gesta de Malvinas.
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obras, previo análisis de la autoridad competente municipal, de acuerdo a los planos

presentados en expediente de obra DOP 197/2017.

Por lo expuesto, se eleva el presente informe para su consideración,

conjuntamente con el Proyecto de Ordenanza que sería del caso dictar, y habida

cuenta que este Uso ya se había tratado, en la Reunión Ordinaria del Consejo de

Planeamiento Urbano N°187 del día 30/09/2016, para la parcela adyacente mediante el

expediente DU 5035/2016, con dictamen positivo y debido al error en la presentación

del lote en aquella oportunidad, es que se solicita que se envié directamente al Concejo

Deliberante para su tratamiento y de esta manera ser más expeditivos en los plazos.

De no ser así, remitir las actuaciones al Consejo de Planeamiento Urbano, y posterior

giro al Concejo Deliberante para su evaluación.

INFORME Depto. E y N. N° 45/2017.

Ushuaia, 16 de Agosto de 2017.

.//" Arq. Diaz otodrero, Ignacio R.
Depto. studios y Normas
Direcci n de Urbanismo

MunIcIp idad de Ushuaia

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el uso "Colectores y Planta de Pre-tratamiento Bahía

Golondrina" a desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección I,

Macizo 66, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.
ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR lo enunciado en el Artículo 1°, a la evaluación por parte

de las áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional de la
localización definitiva y sus características.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar
al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARGHIVAR.

c t"

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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ORDENANZA MUNICIPAL N°
ANEXO I.

/2017.

Plano obrante a foja 26 del expediente DU — 5035/2016

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"
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Sra. Jorgefina Felcaro:

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de 
solicitar se autorice el cambio de parcela

de la obra de referencia. La obra en cuestión tiene como objetivo la construcción de la Obra
denominada "COLECTORES Y P

LANTA DE PRETRATAMIENTO BAHÍA 
GOLONDRINA", obra

pr
oyectada en el marco del Plan Maestro de Agua 

Potable y Desagües Cloacales de la Ciudad de
Ushuaia.

La Planta de Pretratamiento, busca 
resolver la falta de tratamiento de efluentes

cloacales domi
ciliarios del sector Centro y Oeste de la ciudad de Ushuaia, 

deficiencia que ha
causado impactos ambientales n

egativos durante arios, por el vuelco de efluentes 
cloacales sin

tratamiento al Canal de Beagle. 

La Planta estará ubicada sobre la margen Este de Bahía 
Golondrina, en forma adyacente

a la estructura existente (Estación de Bombeo Bahía Golondrina), como puede observarse en el
plano de impl

antación. Es una obra de infraestructura 
destinada al pretratamiento de efluentes

cloacales domi
ciliarios, con una población beneficiada 

estimada en 140.000 habitantes
es

timados para el ario 2044, según el modelo de 
saturación por código de zonificación urbana

para el área servida por la obra. 
Las obras a ejecutar co

mprenden los siguientes componentes:• R
efuerzo de Colector desde la Avda. de acceso al 

Aeropuerto (RS Galdeano) hasta lanueva Cámara By Pass N° 2.
•

Nueva Cámara By Pass N° 2 (CBP N° 2) que estará ubicada frente a Bahía Golondrina
junto a la Cámara By Pass N° 1 (CBP N° 1 

existente), que será reemplazada. La CBP N° 2recibirá el colector cloacal Malvinas 
Argentinas que conduce los líquidos generados enla cuenca del Río Pipo y el colector Máximo 

proveniente de la intersección de Av.
Hipólito Yrigoyen y General J . D. Perón, que transportará los efluentes generados en la•
zona centro y centro oeste de la ciudad de Ushuaia.

Planta de Pretratamiento.

Nuevo c
olector Máximo desde la CBP N° 2 que 

vinculará dicha cámara con la nueva
• Nueva Planta de Pretra tamiento, la que estará conformada por un sistemas de doscanales de rejas gruesas de limpieza manual, E

stación de bombeo de ingreso (EB N° 1)que le dará carga hi
dráulica al sistema, dos canales de rejas finas de limpieza mecánica,posteriormente dos canales desarenadores en p

aralelo con sistema de incorporaciónde aire y l impieza de arenas, para remoción de sólidos sedimentables y grasa.
Finalmente los líquidos convergerán a una E

stación de bombeo de salida, queimpulsará los líquidos cloacales tratados al Emisario Marino existente a reparar.
"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwiell del Sur, y los I lielos Conlineniales, son y serán Argentinos"
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Se adjunta plano (Anexo I) de la implantación general de la planta a modo ilustrativo.

En el momento en que se dio inicio a la presente obra se contaba con un convenio
existente firmado entre el Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego y Prefectura el cual
habilitaba a la construcción en la parcela 13, donde está construida la planta existente.

Por motivos técnicos se debió anexar al terreno previsto originalmente una parte del
terreno cuya nomenclatura es 166. Al iniciarse las gestiones correspondientes con la AABE
(Agencia de Administración de Bienes del Estado), ésta autorizo a la DPOSS al Uso del Suelo
solicitado para dicho proyecto mediante Resolución Expediente EX-2017-02059750--APN-
DMEYD#AABE (Anexo II). Al momento de analizarse dicha resolución se comprobó que se
autorizo el uso del por una superficie igual TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS CON QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS (3.458,15 M2), siendo
prácticamente la mitad de la necesaria para la obra. Observado este error se realizaron las
gestiones correspondientes para subsanarlo, obteniendo el permiso de uso (Anexo III) donde
se autoriza una superficie igual al SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (6.272 m2).
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NOTA N":

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Afto de las Energías Renovables

Nota

Número: NO-2017-10369393-APN-DMEYD#AABE

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Martes 30 de Mayo de 2017

Referencia: EX-2017-02059750-APN-DMEYD#AABE - INMUEBLE: AV. ROQUE SANCHEZ
GALDEANO S/N° LOC. USHUAIA - PCIA. TIE
RRA DEL FUEGO -RESOL-2017-16-APN-AABE#JGM

A: Direcc. Provincial Obras y Serv. Sanitarios (Gobernador Campos N°133 - Ushuaia - T. del Fuego),

Con Copia A:

De mi mayor consideración:

Dirección Provincial de Obras y Servicios Sanitarios de la

Pcia. de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur

Me dirijo a usted, a fin de adjuntarle en copia certificada, Resolución N° RES01,2017-16-APN-
AABEOGM de fecha 24 de Mayo de 2017, para su conocimiento y efectos.

Sin otro particular saluda atte.



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Aflo de las Energías Renovables

Resolución

Número: RESOL-2017-16-APN-AABE#JGM

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Mayo de 2017

Referencia: Resolución Expediente EX-2017-02059750--APN-DMEYD#AABE.

VISTO el Expediente EX-2017-02059750--APN-DMEYD#AABE, el Decreto/Ley N° 23.354/56 de fecha
31 de diciembre de 1956 y los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y 2.670 defecha 1° de
diciembre de 2015 , y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramita la presentación efectuada por la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, tendiente a obtener la cesión a su favor de un inmueble
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N°,
Localidad USHUA1A, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR, que se vincula con el CIE N° 9400004770/1, con una superficie total aproximada de TRES MIL
CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON QUINCE DECÍMETROS
CUADRADOS (3.458,15 M2), según se detalla en el croquis de ubicación identificado en PLANO-2017-
09681 610-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la presente medida.

Que la solicitud mencionada tiene por objeto destinar el inmueble a la Ampliación de la Planta Pública de
Pretratamiento de Efluentes Cloacales denominada "Bahía Golondrina", obra proyectada en el marco del
Plan Maestro de Agua Potable y Desagües Cloacales de la Ciudad de USHUAIA, que busca resolver la
falta de tratamiento de efluentes cloacales domiciliarios del sector Centro y Oeste de dicha Ciudad,
deficiencia que ha causado impactos ambientales negativos durante afios, por el vuelco de efluentes
cloacales sin tratamiento al Canal de Beagle.

Que la Ciudad de USHUAIA tiene como cabecera de su actual sistema sanitario una Planta de
Pretratamiento de Efluentes Cloacales en Bahía Golondrina y sobre esa base, la Ciudad formuló un Plan
Maestro de Agua y Cloacas en donde se determinó la necesidad de ampliar esa Planta y transformarla en un
sistema con mayor capacidad de tratamiento de efluentes.

Que, asimismo, el Presidente de la referida DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS ha manifestado que la mencionada ampliación forma parte de la sentencia dictada por el
Juzgado Civil y Comercial Nro. 1 del Distrito Sur, en donde se dispuso el cese inmediato de la
contaminación del agua del Canal de Beagle.



Que la obra cuenta con la aprobación y ftnanciamiento del Plan Nacional del Agua y Sáneamiento
dependiente de la SUBSECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS del MINISTERIO DEL INTERIOR;
OBRAS PUBLICAS Y VIVIENDAS DE LA NACIÓN.

Que la Planta estará ubicada sobre la margen Este de Bahía Golondrina, en forma adyacente a la estructura
existente (Estación de Bombeo Bahía Golondrina).

Que en la presente instancia la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de
la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR ha solicitado el
otorgamiento de un permiso de uso en función de la necesidad de iniciar las obras de ampliación de dicha
planta sanitaria en forma inminente, dada la climatología de la región.

Que no obstante ello, se ha presentado también una solicitud de transferencia de dominio de la porción de
parcela afectada por dichas obras correspondientes a la ampliación de la Planta Pública de Pretratamiento,
sin perjuicio de las actuaciones que se tramitan en el Expediente de referencia.

Que por el artículo 1 0 del Decreto N° 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES
DEL ESTADO, como organismo descentralizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS, estableciéndose que ejercerá las facultades establecidas por los artículos 51 y 53 del
Decreto/Ley N° 23.354/56, texto vigente a tenor de lo normado por la Ley N° 18.142.

Que conforme las disposiciones del artículo 53 de la Ley de Contabilidad, la AGENCIA )E
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO se encuentra facultada para conceder el uso precario y
gratuito de inmuebles afectados a las jurisdicciones, que por razones circunstanciales no tengan destino útil,
cuando le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas, legalmente constituidas en
el país, para el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del ANEXO del Decreto N° 2.670/15 reglamentario del Decreto N° 1.382/12 establece
que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO será el único organismo que
podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL,
independientemente de la jurisdicción de origén de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación
del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos los gastos y tributos
correspondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la tenencia será siempre precaria y revocable en cualquier
momento por decisión de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. La Agencia
podrá autorizar a los permisionarios la realización de obras en los inmuebles otorgados. Esta autorización
debe ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas obras.

Que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO tiene, entre sus objet..3s
asignados por el Decreto N° 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientos que rigen la
disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y
desafectados, la gestión de la información del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL
ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la
intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de las Jurisdicciones y Entidades que
conforman el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y
concesionados, que al momento se hafian subutilizados o sin destino útil en las diferentes jurisdiccioneá
dependientes del ESTADO NACIONAL, resultando menester la optirnización de su gestión.

Que entre tales bienes, se encuentra el inmueble solicitado por la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS
Y SERVICIOS SAN1TARIOS, el cual si bien revista en jurisdicción del ESTADO MAYOR GENERAL
DE LA ARMADA, según surge de los relevamientos, informes técnicos y estudios de factibilidad
pertinentes practicados en el ámbito de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
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ESTADO, se verifica en estado de falta de afectación específica.

Que en consecuencia resulta otorgar el uso precario del inmuebles en cuestión a la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, mientras tramitan las gestiones tendientes a la
transferencia de dominio, a los fines de ser destinado a la Ampliación de la Planta de Pretratamiento Bahía
Golondrina, ello a través del Convenio de "PERMISO DE USO — AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE
BIENES DEL ESTADO / DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS"
identificado como IF-2017-09828535-APN-DGP#AABE, que como ANEXO II se acompafia a la presente
medida formando parte integrante de la misma.

Que la delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la DIRECCIÓN PROV1NCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS y presentada ante esta AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE
BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la notificación de la presente
resolución, delimitación que no podrá apartarse de la superficie considerada en la presente medida, salvo
diferencias razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas
prácticas y diligencias de medición, reservándose esta Agencía, en el caso que lo estime procedente, la
facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere necesarias en relación a dicha
demarcación.

Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer
prevalecer el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio
físico del mismo, con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la afectación de los bienes
inmuebles estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

Que el artículo 5° del Decreto N° 1.416/13 establece que todas las transferencias o asignaciones de uso de
inmuebles de propiedad del ESTADO NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazo de CINCO (5)
días hábiles contados a partir del dictado de la resolución que así lo disponga, a la JEFATURA DE
GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, para su correspondiente registro.

Que el servicio jurídico permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL
ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribuciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12 y su
reglamentario N° 2.670/15 y 1.416/13.

Por ello,

EL PRESIDENTE DE LA

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Otórgase a favor de la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS
SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR el uso precario del inmueble ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N°, Localidad
USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que
se vincula con el CIE N° 9400004770/1, con una superficie total aproximada de TRES MIL
CUATROCIENTOS C1NCUENTA Y OCHO METROS CUADRADOS CON QUINCE DECÍMETROS
CUADRADOS (3.458,15 M2), según se detalla en el croquis de ubicación identificado como PLANO-
20 1 7-09681610-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO 1 forma parte integrante de la presente medida.
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ARTÍCULO 2°.- Apruébase el denominado "PERMISO DE USO - AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN
DE BIENES DEL ESTADO / DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS"identificado como IF -2017-09828535-APN-DGP#AABE, que como ANEXO II se acompaña a la presente
medida, a los fines de ser destinado a la Ampliación de la Planta de Pretratamiento denominada "Bahía
Golondrina".

ARTÍCULO 3°.- La delimitación deftnitiva del inmueble deberá ser realizada por la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS y presentada ante esta AGENCIA DE
ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la
notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
y al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 6°.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE
HAC1ENDA.

ARTÍCULO 7°.- Regístrese, comuníquese y archívese.

Digitally signed by LANUS Ramon Maria
Date: 2017.05.24 19:00:13 ART
Location: Ciudad Autónoma de Buenos Aires

Ramon Maria Lanus
Presidente
Agencia de Administración de Bienes del Estado



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Año de las Energías Renovables

Informe

Número: 1F-2017-09828535-APN-DGP#AABE

CIUDAD DE BUENOS AIRES
Miércoles 24 de Mayo de 2017

Referencia: EX-2017-02059750--APN-DMEYD#AABE

ANEXO II

PERMISO DE USO

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO /

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

Entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, que en adelante se denominará
"AABE", representada en este acto por el Señor Presidente, Dr. Ramón LANUS, con domicilio legal en
Avenida Ramos Mejía N° 1302, 30 piso, de la CIUDAD AUTÓNOMA DE BUENOS AIRES, y por la otra
parte, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante la "DIRECCIÓN ",
representada en este acto por su Presidente 	 con domicilio legal en la 	 , (y en conjunto "LAS
PARTES"), convienen celebrar el presente PERMISO DE USO, conforme las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. La AABE otorga a la DIRECCIÓN a partir del día de la fecha, en los términos del
artículo 53 del Decreto Ley N° 23.354/56 (Ley de Contabilidad) y artículo 22 del ANEXO del Decreto N°
2.670/15 reglamentario del Decreto N° 1.382/12 y en tanto se gestionan los trámites tendientes a la
adquisición del predio, el uso precario del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la
Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N, Localidad USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE N° 9400004770/1 con una
superficie total aproximada de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS
CUADRADOS CON QUINCE DECÍMETROS CUADRADOS (3.458,15 M2), según se detalla en el
croquis PLANO-2017-09681610-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de la
presente medida.

SEGUNDA: Destino. La DIRECCIÓN destinará el inmueble a la Ampliación de Planta de Pre
Tratamiento Bahía Golondrina.

TERCERA: Delimitación. La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la
DIRECCIÓN y presentada ante la AABE, en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la



notificación de la Resolución AABE que aprobó el presente, 
delimitación que no podrá apartarse de la

superficie considerada en la CLÁUSULA PRIMERA, salvo diferencias razonables que surjan de 
Isdemarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas prácticas y diligencias de medición,

reservándose la AABE, en el caso que lo estime procedente, la facultad de realizar las 
comprobaciones yverificaciones que considere necesarias en relación a dicha demarcación.

CUARTA: Placa Identificatoria Inmueble del Estado Nacional. 
La DIRECCIÓN deberá colocar placaidentificatoria, conforme las especificaciones del IF-2017-09340806-APN-DGIV4 ABE, que comoANEXO II, forma parte integrante del presente.

QUINTA: Obras. Se autoriza expresamente a la DIRECCIÓN a ejecutar las obras en curso en el marco
del destino previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA. A tal fin, deberá presentar -en un plazo máximo de
TREINTA (30) días desde la fecha en que le sea requerida para su revisión y análisis por la AABE y en
forma previa a continuar con las obras-, la documentación técnica adicional a la ya aportada, relativa al
proyecto que llevará a cabo, que las áreas competentes de la AABE consideren necesaria.

SEXTA: Estado de uso. La DIRECCIÓN , recibe de plena conformidad el inmueble mencionado en la
CLÁUSULA PRIMERA, en el estado de uso en que se encuentra y que ambas partes declaran conocer y
aceptar, aviniéndose al cumplimiento de todas las obligaciones emergentes de la normativa vigente.

SÉPTIMA: Gastos, permisos y habilitaciones. Serán a cargo de la DIRECCIÓN, durante la vigenc
presente Permiso los gastos relacionados con el mantenimiento del inmueble cedido y el pago d,
totalidad de la tasas, impuestos y contribuciones que graven al mismo, debiendo acreditar dichos pagos en
cada vencimiento y/o cada vez que la AABE lo requiera. Queda a exclusiva cuenta y cargo de la
DIRECCIÓN, la gestión, obtención y observancia de los permisos previos y futuros que sean necesarios
para la habilitación, permanencia y en general para regular el desarrollo de las actividades 

comprendidas enel destino a otorgar al inmueble.

OCTAVA: Mejoras. 
La DIRECCIÓN queda autorizada a realizar aquellas mejoras que resulten necesarias

en el marco del objeto mencionado en la CLÁUSULA SEGUNDA a su costa 
y sin derecho a reembolsoalguno por parte del ESTADO N

ACIONAL, quedando dichas mejoras, en caso de rescindirse el presente
permiso, a favor del ESTADO NACIONAL. El inmueble deberá ser entregado en perfecto estado de uso yconservación.

NOVENA: Custodia. 
La DIRECCIÓN deberá mantener el inmueble libre de ocupantes, siendo

responsable de toda ocupación ilegal o usurpación por parte de terceros. En este caso, estará obligada a
comunicar tal circunstancia irregular a la AABE, dentro de los CINCO (5) días corridos de producido el
hecho a fin de que ésta inicie las acciones judiciales pertinentes. En caso que la usurpación hay 

—,1doocasionada por culpa o negligencia de la DIRECCIÓN, ésta responderá por los daños y 
perjuiciolderiven de tal usurpación. En el supuesto de abandono del inmueble objeto del presente Permiso, la AABE

lo ocupará de inmediato y sin más trámite.

DÉCIMA: Inspección. 
La AABE se reserva el derecho a inspeccionar el inmueble cada vez que lo estime

conveniente, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones que emergen del presente Permiso.

DÉCIMA PRIMERA: Transferencia del Permiso. 
Queda expresamente prohibido a la DIRECCIÓN

transferir o ceder total o parcialmente los derechos emergentes del presente Permiso, subalquilar el
inmueble o modificar el destino, salvo autorización previa y por escrito de la AABE.

DECIMA SEGUNDA: Seguros. 
La DIRECCIÓN deberá contratar y presentar a la "AABE", emitidos por-compañías de seguros habilitadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS DE LA NACION —previoal inicio de las obras, sin admitir excepción y como requisito indispensable para poder iniciar las mismas —

los siguientes Seguros: a) Póliza de Responsabilidad Civil por un monto mínimo de PESOS DIEZ

ES
MILLONES ($ 10.000.000.-) constituida a favor del ESTADO NACIONAL y de la "AABE; b) Póliza

I iri4CO74 ' 1 "
Dra MARIELA AYALA

DIRECTORA-Gr MESA
DE ENTRADAS Y DESRACHo

AABE



contra Incendio por el valor total estimado del espacio físico otorgado a favor de la "AABE",; c)Seguro de
riesgos trabajo (ART) que cubra al personal y a terceros, por accidentes y/o lesiones, quedando exenta la
"AABE" de toda responsabilidad sobre los mismos; d) Seguros de Accidentes Personales con cobertura de
muerte e incapacidad total o parcial por un monto mínimo de PESOS TRESCIENTOS CINCUENTA MIL
($ 350.000.-); y e) cualquier otro seguro que requieran las normas aplicables sea a nivel Nacional,
Provincial o Local. En todos los casos, la DIRECCIÓN deberá mantener vigente la constitución de los
seguros indicados durante todo el plazo de vigencia del presente Permiso. La "AABE" requerirá
periódicamente la presentación de las constancias de pago de los seguros mencionados.

DÉCIMA TERCERA: Responsabilidad. Indemnidad. La DIRECCIÓN será responsable por todas las
consecuencias mediatas o inmediatas de accidentes, perjuicios o cualquier otra eventualidad que deriven del
uso del inmueble, ya sea ocasionada por ella, por las personas a su cargo, por terceros, o por las cosas que
se encuentren en el inmueble, ya sean sufridos por terceros y/o el ESTADO NACIONAL y/o la
AABE.Consecuentemente, la DIRECCIÓN deberá mantener indemne a la AABE ante cualquier reclamo
judicial o extrajudicial por dafios y perjuicios que, con motivo del uso del inmueble, inicie un eventual
damnificado.

DÉCIMA CUARTA: Resolución por Incumplimiento. El incumplimiento total o parcial por parte de la
DIRECCIÓN de cualquiera de las obligaciones emergentes del presente Permiso, facultará a la AABE a
resolver el mismo por culpa de la DIRECCIÓN, sin necesidad de interpelación judicial o extrajudicial
alguna, siendo suficiente al efecto la notificación fehaciente de su voluntad resolutoria. En este caso, la
DIRECCIÓN dentro del plazo máximo de DIEZ (10) días corridos de notificada, deberá restituir el
inmueble libre de todo ocupante y/o cosas, debiendo abonar la totalidad de los gastos en que eventualmente
haya incurrido la AABE, con motivo de los incumplimientos de la DIRECCIÓN.

DÉCIMA QUINTA: Precariedad. Revocación. La tenencia del inmueble por parte de la DIRECCIÓN
será siempre precaria y revocable en cualquier momento por decisión de la AABE. La simple comunicación
a la DIRECCIÓN de la decisión de revocar, es suficiente para que el presente Permiso se considere
extinguido de pleno derecho, debiendo la DIRECCIÓN restituir el inmueble dentro de los DIEZ (10) días
corridos de notificada.
DÉCIMA SEXTA: Normativa apbcable. Las PARTES acuerdan que será de aplicación al presente la Ley
N° 17.091, que declara conocer y aceptar y las disposiciones que en el futuro la reemplacen. Asimismo,
resulta de aplicación el Decreto N° 1.382/12 y su Decreto Reglamentario N° 2.670/15, que forman parte
integrante del presente Permiso.

DÉCIMA SEPTIMA: Jurisdicción y domicilios. Para todos los efectos legales derivados del presente,
LAS PARTES constituyen sus domicilios en los indicados en el encabezamiento del presente, lugar donde
se tendrán por válidas todas las notificaciones y emplazamientos, sometiéndose a iguales efectos a los
Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo de la Capital Federal, renunciando a cualquier otro
fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto, en
a los	 días del mes 	 del afio
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UBICACIÓN EN CONTEXTO

SÓLO A EFECTOS ILUSTRATIVOS

CROQUIS DE UBICACIÓN* - CIE: 9400004770/1
PROVINCIA: TIERRA DEL FUEGO
LOCALIDAD: Ushuaia
LATITUD: -54.8303845706326
LONGITUD: -68.3253429821263
SUPERFICIE CALCULADA (APROXIMADA EN M2): 3458.15
OBSERVACIONES: SE DELIMITA EL INMUEBLE SEGÚN IF-2017-05457433-APN-AABE#JGM

PLANO-2017-09681610-APN-DNRBI#AABE
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Dirección Provinci
Obras y Servicios Sani

Gdor. Campos 133 Ushonia Tierra del Fuego
Tel. FaN 02901 — 42.1421/329 — www.dposs.gob.ar

r. Javier C. CARDOZO
de AdminIstración FinancleraGere	 1

D.P.O.S.S.
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NOTA INTERNA N° 1852/2017.-

USHUAIA, 05 de julio de 2017

GERENCIA DE ADM1NISTRACIÓN FINANCIERA:

t
Me dirijo a usted a los efectos de remitir documentación original referente a la

Agencia de Administración de Bienes del Estado para resguardo en el Área de Tesorería,

dicha documentación contiene la siguiente información:

• Permiso de uso Agencia de Administración de Bienes del Estado. (AABE)

• Convenio de Colaboración entre la Armada Argentina y la Dirección

Provincial de • Obras y Servicios Sanitarios.

• Resolución firma conjunta Número: RESFC-2017-163-APN-AABE#JGM

24 de mayo de 2017.

• Croquis de ubicación — CIE 9400004770/1 (EX-2017- 02059750-APN-

DMYD#AABE)

Sin otrb particular, saluda atte.

isele GUASTELLA
Directora Provincial alc

D,P.O.S.S.

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sándwich del Sur son y serán Argentinas"
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PERMISO DE USO

AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO /

DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS

Entre la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO, que en adelante se

denominará "AABE", representada en este acto por el Señor Presidente, Dr. Ramón LANUS,

con domicilio legal en Avenida Ramos Mejía N° 1302, 30 piso, de la CIUDAD AUTÓNOMA

DE BUENOS AIRES, y por la otra parte, DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y

SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante la "DIRECCIÓN ", representada en este acto por

su Presidente Lic. Guillermo Pabló WOR.MAN con domicilio legal en la Gobernador Campos

133 de la de la Ciudad de USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E

1SLAS DEL ATLÁNTICO SUR (y en conj unto "LAS PARTES"), convienen celebrar el

presente PERMISO DE USO, conforme las siguientes cláusulas:

PRIMERA: Objeto. La AABE otorga a la DIRECCIÓN a partir del día de la fecha, en los

términos del artículo 53 del Decreto Ley N° 23.354/56 (Ley de Contabilidad) y artículo 22 del

ANEXO del Decreto N° 2.670/15 reglamentario del Decreto N° 1.382/12 y en tanto se

gestionan los trámites tendientes a la adquisición del predio, el uso precario del inmueble

propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO

S/N, Localidad USHUAIA, Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL

ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE N° 9400004770/1 con una superficie total

aproximada de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (6.272

Mts2), para el desarrollo integral de la obra proyectada para la ampliación de la Planta Pública

de Pretratamiento de Efluentes **BAHIA GOLONDR1NA, según se detalla en el croquis
'PLANO-2017- 1 2687689-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I forma parte integrante de
la presente medida



SEGUNDA: Destino. 
La DIRECCIÓN destinará el inmueble a la Ampliación de Planta de Pre

Tratamiento Bahía Golondrina.

TERCERA: Delimitación. 
La delimitación definitiva del inmueble deberá ser realizada por la

DIRECCIÓN y presentada ante la AABE, en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la

notificación de la Resolución AABE que aprobó el presente, delimitación que no podrá

apartarse de la superficie considerada en la CLÁUSULA PRIMERA, 
salvo diferencias

razonables que surjan de la demarcación in situ del predio en cuestión, conforme a sanas

prácticas y diligencias de medición, reservándose la AABE, en el caso que lo estime
procedente, la facultad de realizar las comprobaciones y verificaciones que considere
necesarias en relación a dicha demarcación.

CUARTA: Placa Identificatoria Inmueble del Estado Nacional. 
La DIRECCIÓN deberá

colocar placa identificatoria, conforme las especificaciones del IF-201 7-09340806-APN-
DGP#AAI3E, que como ANEXO II, forma parte integrante del presente.

QUINTA: Obras. 
Se autoriza expresamenie a la DIRECCIÓN a ejecutar las obras en curso en

el marco del destino previsto en la CLÁUSULA SEGUNDA. A tal fin, deberá presentar -en un

plazo máximo de TREINTA (30) días desde la fecha en que le sea requerida para su revisión y

análisis por la AABE y en forma previa a continuar con las obras-, la documentación técnica

adicional a la ya aportada, relativa al proyecto que llevará a cabo, que las áreas competentes de
la AABE consideren necesaria.

SEXTA: Estado de uso. 
La DIRECCIÓN, recibe de plena conformidad el inmueble

mencionado en la CLÁUSULA PRIMERA, en el estado de uso en que se encuentra y que

ambas partes declaran conocer y aceptar, aviniéndose al cumplimiento de todas las

obligaciones emergentes de la normativa vigente.

SÉPTIMA: Gastos, permisos y habilitaciones. Serán a cargo de la DIRECCIÓN, durante la

vigencia del presente Permiso los gastos relacionados con el mantenimiento del inmueble
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cedido y el pago de la totalidad de la tasas, impuestos y contribuciones que graven al mismo,

debiendo acreditar dichos pagos en cada vencimiento y/o cada vez que la AABE lo requiera.

Queda a exclusiva cuenta y cargo de la DIRECCIÓN, la gestión, obtención y observancia de

los permisos previos y futuros que sean necesarios para la habilitación, permanencia y en

general para regular el desarrollo de las actividades comprendidas en el destino a otorgar al
inmueble.

OCTAVA: Mejoras. La DIRECCIÓN queda autorizada a realizar aquellas mejoras que
resulten necesarias en el marco del objeto mencionado en la CLÁUSULA SEGUNDA a su

costa y sin derecho a reembolso alguno por parte del ESTADO NACIONAL, quedando dichas

mejoras, en caso de rescindirse el presente permiso, a favor del ESTADO NACIONAL. El

inmueble deberá ser entregado en Perfecto estado de uso y conservación.

NOVENA: Custodia. La DIRECCIÓN deberá mantener el inmueble libre de ocupantes,

siendo responsable de toda ocupación ilegal o usurpación por parte de terceros. En este caso,
estará obligada a comunicar tal circunstancia irregular a la AABE, dentro de los CINCO (5)
días corridos de producido el hecho a fin de que ésta inicie las acciones judiciales pertinentes.

En caso que la usurpación haya sido ocasionada por culpa o negligencia de la DIRECCIÓN,

ésta responderá por los daños y perjuicios que deriven de tal usurpación. En el supuesto de

abandono del inmueble objeto del presente Permiso, la AABE lo ocupará de inmediato y sin
más trámite.

DÉCIMA: Inspección. La AABE se reserva el derecho a inspeccionar el inmueble cada vez

que lo estime conveniente, a fin de verificar el cumplimiento de las obligaciones que emergen
del presente Permiso.

DÉCIMA PRIMERA: Transferencia .del Permiso. Queda expresamente prohibido a la
D RECCIÓN transferir o ceder total o parcialmente los derechos emergentes del presente



Permiso, subalquilar el inmueble o modificar el destino, salvo autorización previa y por escrito
de la AABE.

DECIMA SEGUNDA: Seguros. La DIRECCIÓN deberá contratar y presentar a la "AABE",
emitidos por compañías de seguros habilitadas por la SUPERINTENDENCIA DE SEGUROS
DE LA NACION —previo al inicio de las obras, sin admitir excepción y como requisito

indispensable para poder iniciar las mismas —los siguientes Seguros: a) Póliza de

Responsabilidad Civil por un monto mínimo de PESOS DIEZ MILLONES ($ 10.000.000)

constituida a favor del ESTADO NACIONAL y de la "AABE; b) Póliza contra Incendio por el

valor total estimado del espacio físico otorgado a favor de la "AABE"; c)Seguro de riesgos

trabajo (ART) que cubra al personal y a terceros, por accidentes y/o lesiones, quedando exenta

la "AABE" de toda responsabilidad sobre los mismos; d) Seguros de Accidentes Personales

con cobertura de muerte e incapacidad tota1 o parcial por un monto mínimo de PESOS

TRESCIENTOS CINCUENTA MIL ($ 350.000); y e) cualquier otro seguro que requieran las

normas aplicables sea a nivel Nacional, Provincial o Local. En todos los casos, la DIRECCIÓN

deberá mantener vigente la constitución de los seguros indicados durante todo el plazo de

vigencia del presente Permiso. La "AABE" requerirá Periódicamente la presentación de las
constancias de pago de los seguros mencionados.

DÉCIMA TERCERA: Responsabilidad. Indemnidad. La DIRECCIÓN será responsable por
todas las consecuencias mediatas o inmediatas de accidentes, perjuicios o cualquier otra

eventualidad que deriven del uso del inmueble, ya sea ocasionada por ella, por las personas a su

cargo, por terceros, o por las cosas que se encuentren en el inmueble, ya sean sufridos por
terceros y/o el ESTADO NACIONAL y/o la AABE.

Consecuentemente, la DIRECCIÓN deberá mantener indemne a la AABE ante cualquier

reclamo judicial o extrajudicial por darios y perjuicios que, con motivo del uso del inmueble,
inicie un eventual damnificado.

DÉCIMA CUARTA: Resolución por Incumplimiento. El incumplimiento total o parcial por
parte de la DIRECCIÓN de cualquiera de las obligaciones emergentes del presente Permiso,

facultará a la AABE a resolver el mismo por culpa de la DIRECCIÓN, sin necesidad de



BE

2017-"Año de las Energías Renovables"

(
/\.

RA ON M LAN(AUSuilie	 " oWORMAN	 Presidente
PRESIDENTE	 Agencia de Administración
D.P.O.S.S.	 De Bienes del Estado

interpelación judicial o extrajudicial alguna, siendo suficiente al efecto la notificación

fehaciente de su voluntad resolutoria. En este caso, la DIRECCIÓN dentro del plazo máximo

de DIEZ (10) días corridos de notificada, deberá restituir el inmueble libre de todo ocupante y/o

cosas, debiendo abonar la totalidad de los gastos en que eventualmente haya incurrido la

AABE, con motivo de los incumplimientos de la DIRECCIÓN.

DÉCIMA QUINTA: Precariedad. Revocación. La tenencia del inmueble por parte de la
DIRECCIÓN será siempre precaria y revocable en cualquier momento por decisión de la

AABE. La simple comunicación a la DIRECCIÓN de la decisión de revocar, es suficiente para

que el presente Permiso se considere extinguido de pleno derecho, debiendo la DIRECCIÓN

restituir el inmueble dentro de los DIEZ (10) días corridos de notificada.

DÉCIMA SEXTA: Normativa aplicable. Las PARTES acuerdan que será de aplicación al
presente la Ley N° 17.091, que declara conocer y aceptar y las disposiciones que en el futuro la

reemplacen. Asimismo, resulta de aplicación el Decreto N° 1.382/12 y su Decreto

Reglamentario N° 2.670/15, que forman parte integrante del presente Permiso.

DÉCIMA SEPTIMA: Jurisdicción y domicilios. Para todos los efectos legales derivados del
presente, LAS PARTES constituyen sus domicilios en los indicados en el encabezamiento del

presente, lugar donde se tendrán por válidas todas las notificaciones y emplazamientos,

sometiéndose a iguales efectos a los Tribunales Federales en lo Contencioso Administrativo de

la Capital Federal, renunciando a cualquier otro fuero o jurisdicción.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo efecto,

en La Ciudad Autónoma de Buenos Aires, a los 28 días del mes de junio d atio 2017
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ESPECIFICACIONES
1.El cartel será confeccionado en chapa de hierro BWG N°24, sobre una estructura

de perfilería de hierro lamiOado ó tirantería de madera.2.Deberá asimismo ser tratallo en su totalidad con manos de pintura antióxida.3.La gráfica en autoadhesivo Scotchall 3M ó similar, con barniz UV en serigrafía (de3 años de garantía).
4.Dimensiones mínimas 420 , cm x 220 cm5.Plancha de soporte pára gráfica en zinc de 0.5 mm.6.Apuntalamientos ó fiechas de sujeción reforzados de acuerdo a las características

definidas en función de la zona geográfica donde se instalará.7.Apoyo en hormigón de 1 metro de profundidas como mínimo.
OBSERVACIONES
• La distancia entre la base del cartel y el piso será de 2 metros.
• La estructura considera la i ncorporación de tratamiento anticorrosivo.• Es importante que el lugarde la instalación sea definido por la Dirección de Obra.

Asimismo, la colocación del cartel deberá cumplir con todas las medidas deseguridad previstas..
1F-2017-09340806-APN-DGP#AABE
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TIPOGRAFIAS UTILIZADAS
Roboto Medium

Roboto Regular

COLOR
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CONVENIO DE COLABORACIÓN .

En Buenos Aires, a los 28 días del mes de Junio de 2017 se reúnen:
a. El Sr Contraalmirante Dn. Germán Roque MBIZU, DNI 1 6.323.457, en su condiciónde Comandante del Área Naval Austral en el futúro ARMADA ARGENTINA, con domicilio
en Av. San Martín y Yaganes de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, 

ANTÁRTIDA EISLAS DEL ATLÁNTICO SUR , y,
b. El Lic. Guillermo Pablo WORMAN; DNI 2 1.656.643, en su condición de Presidente dela DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVIC1OS SANITARIOS de la Provincia de. TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, en adelante la "LAPROVINCIA", con domicilio legal en Gobernador Campos 133 de la Ciudad de USHUAIA,Provincia de T1ERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDÁ E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR (y enconjunto "LAS PARTES"), celebrar el presente Convenio, conforme los siguientesconsiderandos y cláusulas

CONSIDERANDO,

Que mediante Resolución N° 64/13 de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Tierra del
Fuego, a cargo del Fiscal A. Maximiliano Tévarone, han sido exhortados el Poder
Ejecutivo Provincial y los titulares de los Ministerios involucrados, a que en plazosperentorios den una solución a dicha prob lemática, dada la situación que sufre la ciudad
de extremo deterioro de su red cloacal.
Que consecuentemente el ejecutivo provincial tia desarrollado el Plan Maestro de Agua
Potable y Desagües Cloacales para dicha solución, y solicitado - mediante nota S/L S/N°
de la Sra. Ministra de Obras y Servicios Públicos de la Provincia de Tierra del Fuego,
A.I.A.S., de fecha 21 . de mayo de 2.014, ratificada mediante Nota S/L S/N° del 26 de abril
de 2.016 del Sr. Secretario de Obras y Servicios Públicos del Gobierno de la 

Provincia de
Tierra del Fuego, A.I.A.S. - la afectación de una superficie de terreno de 51 m por 112 m,
ubicada en c

oordenadas Gauss Kruger TDF95 2.543.333 y 3.923.437, dentro del predio
del ESTADO NACIONAL - ARMADA ARGENTINA, Sección I, Macizo 66, con una superficieaproximada de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTAy DOS METROS CUADRADOS (6.272 M2)
para la instalación de una planta depuradora dé pre tratamiento cloacal en la ciudad de
Ushuaia, lindante con la actual planta de bombéo, construida en 1987 en terrenos de la
Armada Argentina, frente a Bahía Golondrina,



Que en 1982 el Comando del ÁREA NAVAL AUSTRAL había autorizado la construcción
de una planta de bombeo a menos de 400 metros de los Polvorines de la BASE NAVAL
USHUAIA, dadas las ya por entonces necesidades sanitarias de la ciudad y la previsión
de traslado de los citados polvorines,

Que el gobierno del entonces Territorio se obligó a costear la construcción de nuevos
polvorines según proyecto a presentar pOr LA ARMADA en una ubicación — con carácter
definitivo - que no afectase a construcciones civiles contemporáneas o futuras, mediante
Acta Convenio de fecha 2217187,

Que mediante convenio del 24 de septiembre de 1985, cláusula 7, LA ARMADA cedía 3,6
hectáreas para la planta en cuestión, de las cuales fueron empleadas aproximadamente
0,7 y finalmente no se avanzó en la transferencia de ese dominio,

Que - en relación al aludido convenio 1 su cláusula N°9 (subrogación por parte del
gobierno provincial del pago de todas obligaciones municipales) no se ha cumplido para
con el municipio de USHUAIA, razón por la cual en la actualidad el Estado Nacional
enfrenta varios juicios con dicha Municip lalidad, tales corno los Autos : MUNICIPALIDAD
DE USHUAIA C/ EN-MINIDEF-ARA S/COBRO DE PESOS EXPTE: 23.937/05,
MUNICIPALIDAD DE USHUAIA C/ EMGA — EN- ARA S/COBRO DE PESOS EXPTE:
25.134/11.

Que es necesario ampliar la planta de pre tratamiento de líquidos cloacales en el sector
BAHÍA GOLONDRINA, tanto para el ESTADO NACIONAL — ARMADA ARGENTINA,
como para la comunidad toda, dada la 'actual situación que sufre la ciudad de extremo
deterioro de su red cloacal.

Que dentro del nuevo desarrollo previsto para la BASE NAVAL USHUAIA, se contempla
el traslado de los actuales Polvorines a su asiento definitivo, lo que dejaría ambas plantas
(la ya construida de bombeo y la por i construirse) a más de 400 metros del futuro
emplazamiento,

Que con febhas 28 de Junio del 2017, se suscribió un Permiso de uso entre la AGENCIA
DE ADMINISTRACIÓN DE. BIENES DEL ESTADO y la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE
OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICÓ SUR, mediante la cual se otorgaba a favor de
esta ultima el uso precario el inmueble ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ
GALDEANO S/N°, Localidad USHUAIA, Provincia. de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA
E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE N° 9400004770/1 con una
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superficie total aproximada de SEIS MIL DOáCIENTOS SETENTA Y DOS METROS

CUADRADOS (6.272 M2), para destinar el inmueble a la Ampliación de Planta de Pre
Tratamiento Bahía Golondrina.

ACORDAR:

PRIMERA: En atención a la urgencia por resolver la actual situación de extremo deterioro de
la red cloacal en Ushuaia y por razones de SEGURIDAD, a efectos de dar cumplimiento a
lo establecido en la LEY NACIONAL N° 20.429 DE ARMAS Y EXPLOSIVOS, su Decreto
Reglamentario N° 302 / 1.983 y las reglamentaciones vigentes en LA ARMADA, LA
PROVINCIA se obliga a construir TRES (3) Polvorines, conforme al, proyecto que LA
ARMADA se obliga a entregarle a LA PROVINCIA en Sesenta (60) días corridos.

La construcción de la obra (3 polvorines) por parte de LA PROVINCIA que se realizará en
forma simultánea con la construcción de la planta depuradora de pre tratamiento objeto
la presente, debiendo estar concluidas de manera sincrónica.

SEGUNDA: Construcción de polvorines en ubicación definitiva. La PROVINCIA ratifica el
compromiso contraído mediante Acta Convenio del 22/7/87, obligándose a construir a su entero
coste, los nuevos Polvorines en su ubicació q definitiva, alambrados y luces perimetrales en el lugar y
según el proyecto que LA ARMADA presente, sin perjuicio de las obras acordadas con carácter de
emergencia en la CLÁUSULA PRIMERA.

En prueb,a de conformidad, se firman dos ejemplares de un mismo tenor y a un solo
efecto, en lugar y fecha arriba indicados



República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
2017 - Afío de las Energías Renovables

Resolución firma conjunta

Número: RESFC-2017-163-APN-AABE#JGM

C1UDAD DE BUENOS A1RES
Miércoles 28 de Junio de 2017

Referencia: EX -2017-02059750--APN-DMEYD#AABE - DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y
SERVICIOS SANITARIOS de la Provin
cia de T1ERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR.

VISTO el Expediente EX - 2017- 02059750--APN-DMEYD#AABE, el Decreto/Ley N° 23.354/56 de fecha
31 de diciembre de 1956 y los Decretos Nros. 1.382 de fecha 9 de agosto de 2012 y 2.670 defecha I° de
diciembre de 2015 , y

CONS1DERANDO:

Que mediante el Expediente citado en el Visto tramitó la presentación efectuada por la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO,
ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, tendiente a obtener la cesión a su fiwor de un inmueble
propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado eh la Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N°,
Localidad USI-IUAIA, Provincia de TIERRA DEL'FUEGO, ANTÁRTIDA E 1SLAS DEL ATLÁNTICO
SUR.

Que por Resolución RESOL-2017-16-APN-AABEOGM de fecha 24 de mayo de 2017 seotorgó a favor
de la DIRECCIÓN PROVINC1AL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia de TIERRA
DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR el uso precario del inmueble ubicado en
la Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO SIN°, Localidad USHUAIA, Provincia de T1ERRA DEL
FUEGO, ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE N° 9400004770/1,
con una superficie total aproximada de TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y OCHO
METROS CUADRADOS CON QU INCE DECÍMETROS CUADRADOS (3.458,15 M2).

Que posteriormente, la DIRECCIÓN PROVINCIÁL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la
Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRT1DNEISLAS DEL ATLÁNTICO SUR solicitó extender el
permiso de uso precario aprobado por Resolución :RESOL- 2017-16-APN-AABE#JGM, aún no suscripto,
hasta comprender una superficie de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (6.272 M2), para el desarrollO integral de la obra proyectada referida a la ampliación de la
Planta Pública de Pretratamiento de Efluentes -BAHIA GOLONDRINA-.

Que al respecto, ha tornado intervención la Dirección Nacional del Registro de Bienes Inmuebles
incorporando nuevo croquis de ubicación que cónternpla la rectfficación solicitada, estableciendo la
superficie aproximada del sector en SEIS MIL DOSCrENTOS SETENTA Y DOS METROS
CUADRADOS (6.272 Mts2), correspondiente al • CIE 9400004770/1 - SUBSANAC1ÓN, conforme el



croquis denominado PLANO-2017- 12687689-APN-DNRBI#AABE, así como los estudios técnicosrespectivos.

Que por el artículo 1° del Decreto N° 1.382/12 se creó la AGENCIA DE ADMIN1STRACIÓN DE BIENES
DEL ESTADO, corno organismo descentrálizado en el ámbito de la JEFATURA DE GABINETE DE
MINISTROS.

Que conforme las disposiciones del artículo 53 de la Ley de Contabilidad, la AGENCIA DEA
DMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO se encuentra facultada para conceder el uso precario y

gratuito de inmuebles afectados a las jurisdicciones, que por razones circunstanciales no tengan destino útil,
cuando le sean requeridos por organismos públicos o por instituciones privadas, legalmente constituidas en
el país, para el desarrollo de sus actividades de interés general.

Que el artículo 22 del ANEXO del Decreto N° 2.670/15 reglamentario del Decreto N° 1.382/12 establece
que la AGENCIA DE ADMINISTRACIÓN DE B1ENES DEL ESTADO será el único organismo que
podrá otorgar permisos de uso precario respecto a bienes inmuebles propiedad del ESTADO NACIONAL,
independientemente d.e la jurisdicción de origen de los mismos. A tal efecto, deberá preverse la obligación
del permisionario de contribuir a la preservación del inmueble y el pago de todos los gastos y tributoscorrespondientes al inmueble que se otorga.

Que asimismo, la citada norma dispone que la tenencia será siempre precaria y revocable en cualquier
momento por decisión de la AGENC1A DE ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO. La Agenci
podrá autorizar a los permisionarios la realizaciOn de obras en el inmueble otorgado. Esta autorización debe
ser inexcusablemente expresa y previa al inicio de dichas obras.

Que la AGENC1A DE ADMINISTRACIÓN DE B1ENES DEL ESTADO tiene, entre sus objetivos
asignados por el Decreto N° 1.382/12, la ejecución de las políticas, normas y procedimientosque rigen la.
disposición y administración de los bienes inmuebles del ESTADO NACIONAL en uso, concesionados y
desafectados, la gestión de la información del REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL
ESTADO, su evaluación y contralor, la fiscalización permanente de la actividad inmobiliaria estatal y la
intervención en toda operación inmobiliaria de la totalidad de las Jurísdicciones y Entidades que conforman
el SECTOR PÚBLICO NACIONAL.

Que existe una importante cantidad de bienes inmuebles dentro del universo en uso, desafectados y
concesionados, que al momento se hallan subutilizados o sin destino úti1 en las diferentes jurisdicciones
dependientes del ESTADO NACIONAL, reSültando menester la optimización de su gestion.

Que entre dichos bienes se encuentra et sector del inmueble propiedad del ESTADO NACIONAL
solicitado por la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de la Provincia
de T1ERRA DEL FUEGO, ANTÁRT1DA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, el cual se verifica en estadr.-
dp falta de afectación específica.

Que en función de lo manifestado por la DIRECCIÓN PROVINC1AL DE OBRAS Y SERVICIOS
SAN1TARIOS de la Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO
SUR, resulta necesario rectificar el área contemplada en el Artículo I° de la Resolución 1\1° RESOL-2017-
16-APN-AABEMIGM y consecuentemente en el Anexo 1 de la misma identificado como croquis PLANO-
2017-09681610-APN-DNRBI#AABE, aprobando un nuevo croquis conforme PLANO-2017- 12687689-
APN-DN RB1#AAB E.

Que en función de la rectificación descripta en el considerando anterior, resultknecesario rectificar, a su
vez, la Cláusula I° del Permiso de Uso al.úobado por el Artículo 2° de la citada Resolución N° RESOL-
2017-16-APN-AABE#JGM, en lo que reftere al inmueble objeto del mismo y en consecuencia el Anexo 1
del citado permiso.



Que la presente medida se enmarca en la decisión política del PODER EJECUTIVO NACIONAL de hacer
prevalecer el proceso de preservación del patrimonio inmobiliario estatal y la racionalización del espacio
físico del mismo, con vista a su mejor aprovechamiento y utilización, destinando la akctación de los bienes
inmuebles estatales a la planificación, desarrollo y ejecución de políticas públicas.

.Que asimismo, el artículo 5° del Decreto N° 1.416/1.3 establece que todas las transferencias o asignaciones
de uso de inmuebles de propieda ,d del ESTADO NACIONAL deberán ser comunicadas en un plazode
CINCO (5) días hábiles contados a."'partir del dictadó de la resolución que así Jo disponga, a la JEFATURA
DE GAB1NETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, dependiente de la
SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE HACIENDA, para su correspondiente registro.

Que el ServiciP Jurídico Permanente de la AGENCIA DE ADMINISTRAC1ÓN DE BIENES DEL
ESTADO, ha tomado la intervención de su competencia.

Que la presente medida se dicta en uso de las atribUciones emergentes de los Decretos Nros. 1.382/12 y su
reglamentarioN° 2.670/15 y 1.416/13.

Por ello, EL PRESIDENTE Y EL VICEPRESIDENTE DE LA

AGENCIA DE ADMINiSTRAbÓN DE BIENES DEL ESTADO

RESUELVEN:

ARTÍCULO 1°.- Rectifícase el Artículo I° de la Re 'solución RESOL-2017 16-APN-AABEMM de fecha
24 de Mayo de 2017, el que quedará redactado de lasiguiente forma:

"Olórgase a favor de la DIRECCIÓN PROVINC1AL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS de
Provincia de TIERRA DEL FUEGO, ANTÁRT1DA ,E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR el uso precario del
inmueble ubicado en la Avenida Roque SANCHEZ: GALDEANO S/1C, Localidad USHUAIA, Provincia de
T1ERRA DEL FUEGO, ANTÁRTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE N°
9400004770/1 con una superficie total aproximáda de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS
METROS CUADRADOS (6.272 Mts2), para el desarrollo integral de la obra proyectada para
ampliación de la Planta Pública de Pretratainiento4e Efluentes -BAHIA GOLONDR1NA, según se detalla
en el croquis PLANO-2017- 12687689-APN-DNRBIltAABE, que coma ANEXO IJbrrna parte integrante de
la presente medida".

ARTÍCULO 2°.- Rectifícase la Cláusula I° del permiso de Uso aprobado por el Artículo 2° de la
Resolución N° RESOL-2017-16-APN-AABEOGM: i en lo que refiere al inmueble objeto del mismo, el que
quedará redactado de la siguiente forma:

"PRIMERA: Objeto. La AABE otorga a la DIRECCIÓN a partir del día de la fecha, en los términos del
artículo 53 del Decreto Ley N° 23.354/56 (Ley de ..Contabilidad) y artículo 22 delANEXO del Decreto N°
2.670/15 reglamenwrio del Decreto N" 1.382/12 y en tanto se gestionan los trámites tendientes a
adquisición del predio, el uso. precario del Wmueble propiedad del ESTADO NACIONAL, ubicado en
Avenida Roque SANCHEZ GALDEANO S/N, Localidad USHUAIA, Provincia de T1ERRA DEL FUEGO,
ANTARTIDA E ISLAS DEL ATLÁNTICO SUR, que se vincula con el CIE N° 9400004770/1 con una
superficie total aproximada de SEIS MIL DOSCIENTOS SETENTA Y DOS METROS CUADRADOS (6.272
M2), según se detalla en el croquis PLANO-201 7- 12687689-APN-DNRBI#AABE, que como ANEXO I
Járma parte integrante de la presente medida".

ARTÍCULO 3°.- La delimitación definitiva del linmuebIe deberá ser realizada por la DIRECCIÓN
PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS y presentada ante esta AGENCIA DE
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ADMINISTRACIÓN DE BIENES DEL ESTADO en un plazo de SESENTA (60) días a contar desde la
notificación de la presente resolución.

ARTÍCULO 4°.- Regístrese en el REGISTRO NACIONAL DE BIENES INMUEBLES DEL ESTADO.

ARTÍCULO 5°.- Notifíquese a la DIRECCIÓN PROVINCIAL DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS
y al ESTADO MAYOR GENERAL DE LA ARMADA.

ARTÍCULO 6°.- Dése cuenta a la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS y a la CONTADURÍA
GENERAL DE LA NACIÓN, dependient¿zle la SECRETARÍA DE HACIENDA del MINISTERIO DE
HACIENDA.

ARTÍCULO 7°.-0 Regístrese, comuníquese y arch íyese.

DIIlalIr sIgned by COMIN VILIANUEVA Pedro MerlIn
Dale: 201706.20 17:00:35 ART
Location: Ciudad Auldnoina de Buenos Abes

Pedro Villannevn
Viecpresidente
Vieepresidencia AAI3E
Agencia de Adminisiración de Bienes del Eslado

Dielleey sIgned by LANUS Remon Marla
Dele: 2017.06.20 17:14:02 ART
Localion: Cluded Aulónorna de Buenos Alres

Raloon Maria Lanus
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ES COP FIEL DEL ORIGINAL

trta S. CAST1LLO
Iefa 1.>1) Co ejo Plan. Urbano

.U.)
See. c 	 ah. y Ord. Territorial

\lunicipalidad de 1.1shuaia

Consideraciones previas: 

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo elabora cl proy

Cabo 20 Jprgc E. López para scr incorporada al Macizo 3A con

(

)sa ccla on de h

el	 cic dc	 T-1111.1 a

Sandwich (.1 › Virr son/.52 serán mgentinas

Provincia de Tierra del Fuego
Antárlida, e Islas del Atlántieo Sur

República Argentina
M UN ICIPALIDAD DE USEIUMA

"2017 — AOo del 35" Aniversarid de Gesla de Malvinas
110nOr y Gloria 11 nuestros I lérdes, nyer, Isiy y siempie

Reunión Ordinaria dd Consejo de Planeandento Urbano (Co.P.U.)

ACTA N" '192

FECHA DE SESION: 20/09/2017 	 LUGAR: Municipalidad de Ushuaia

Se ineorpora sobre tablas el siguiente tema:

1.- Expediente DU-7221-2017: "0-3E -"Desafeetadón de ealle Teodoro Vargas".

Consideraciones previas: 

El equipo t.écnico de la Dirección de Urbanismo clabora el proyecto de desafcctación de la

calle Tcodoro Vargas para ser incorporada al Macizo 3E con cl objeto de reformular la

mcnsura, ya que existen inconsistencias en la misma con las viviendas consolidadas cn el

sector.

Propuesta: 

Dar curso al Proyect6o de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

2 .-DU-6999-2017: "0-3A-4 — S/desafeetación de ealle Cabo 2" Jorge E. López".
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mensura, ya que existen inconsistencias cn la misma con las ocupaciones cn el sector.

Propuesta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentcs.

3.- Expediente OU-7220-2017: "0-4E — Desafectación de calle Don Vicente Martínez".

Consideraciones previas: 

El equipo técnico de la Dirección de Urbanismo elabora el proyeeto de desafectación de la

calle Teodoro Vargas para ser incorporada al Macizo 4.E con el objeto de reformular la

mensura, ya que existen inconsistencias en la misma con las ocupaciones en cl sector.

Pro mesta:

Dar curso al Proyecto dc Ordenanza.

Convalidan

Los presentes.

4.- Expediente DU-7197-2017: "L-97-5 — Mun.Ush. S/desafectación • de Espacio Verde

para afectación como espacio deportivo cublerto".

Consideraciones previas: 

En virtud de existir el exple. E-663 "Club Social y Deportivo La Amistad", quien tramita la
solicitud de un predio para Ilevar adelante un emprendimiento deportivo y atitp-b r ibce, idad
de generar un espacio cerrado en el sector para la misma función, el cquipo tec ico ln. la

Dirección de Urbanismo realiza la propuesta de desafe lación de una fracci( e

' Las as Geolgias y S'anclwich del 	 s	 Peid-digeylitir 5
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gencran dos (2) Parcelas, una para ser afectado su uso como Reserva Natural y la otra para

scr incorporado al uso Deportivo cubierto.

Propuesta: 

Dar curso nal Proyecto dc Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

5.- Expediente DU-3065-2015: `9-37-5 — Imbert s/ linlicadores Urbanísticos ".

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le otorguen los indicadores urbanísticos a la Parcela

propiedad dcl Sr. IM BERT, en virtud de encontrarse zonificada como PE: Proyectos

Especiales.

Propuesta I:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ
COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; BARRANTES, Guillermo.

Propuesta  2:

Previo a definir la situación se propone una entrevista con el Sr. IM I3ERT.

Convalidan: 

ACOSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nchucn; SCHARER, Federico.

6.- Expediente DU-5052-201I: "J-37-3 — Imbert, Adolfo si Urbanización

Islas Moly inas, Georgias y Soudil dE1-Sy son y sely
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Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se le otorguen los indicadores urbanísticos de R I: Residencial

Densidad Media para la parcela por encontrarse zonificada corno PE: Proyectos

especiales.

Propuesta 1: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Iorgclina;

HENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACIOS, Gabriel; BARRANTES, Guillermo

Propuesta 2: 

Previo a definir la situación se propone una entrevista con el Sr. IMBERT.

Convalidan: 

ACOSTA, Agustina;; DELUCCA, Mariano; PEREZ, Nebuen; SCHARER, Federico.

7.- Expediente DU-DU-1965-2017: "G-8-3a — Gallardo-Coniez s/retiro lateral Art.

VH.1.2.3.2. - C.P.U.".

Consideraciones previas: 

La profesional actuante solicita excepción al C.P.U. en virtud de tratarse de un lote pasante,

que ya posec construcciones, ocupando un FOS de 0,26 y un FOT de 0,30 y que invade

ambos retiros laterales con construcciones parciales.

La Parcela se encuentra zonificada como MI:Mixto Industrial, razón por la cual el -retiro

lateral exigido es de 3 m.
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Propuesta: 

Dar curso a la excepción solicitada.

Couvalidan: 

Los presentes.

8.- Expediente DU-2454-201.7:	 — Propietario: AMBASSADOR FUEGUINA S.A.
- Excepeión: Retiro Frontal —

Consideraciones previas:

La Parcela se encuentra zoniticada como MR: Mixto Residencial. El objetivo del pedido de

excepción es poder colocar dos tanques para almacenamiento de agua, de origen pluvial, para

ser destinados a extinción de incendio.

Propuesta: 

Dar curso a la excepción solicitada.

Convalidan: 

Los presenles.

9.- Expediente DU-2862-2017: "L-51-10 — Propietarios: Silvina l. Lares, José R.

Zanazzi, excepciOn Art. V.3. retiros".

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se exceptúe de los Arts. 	 R2:Residencial Densidad

Media/Baja-Retiro Frontal-F.O.S. y F.O.T. y V.3.2. Retiro de Frente Obligalorio del , a
la parcela c tomit ada catastralmente como Sección L, acizo 51, Pa.rcell . lO.
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Propuesta: 

No existiendo razones tecnicas que avalen lo solicitado, se sugiere no hacer lugar al pedido de

excepción presentado.

Convalidan: 

Los presentes.

10.- Expediente DU-4336-2017: "B-14B-8 — Propietario: TRES COLORES S.A.

s/excepeión art. VII.1.2.2.3.".

Consideraciones previas: 

El profesional solicita se exceptúe a la Parcela denominada catastralmente como Sección 13,

Macizo 1413, Parcela 8, la cual se encuentra zonificada como R2: Residencial Densidad

Media/Baja CO: Corredor Comercial.

Se trala de un edificio ya construído, que fue ejecutado con planos aprobados, indicando

demoler una supedicie excedente, equivalente al 0,2 del F.O.S.

Propuesta: 

Dar curso al pedido de excepción con la restricción a que no se perniitirá la ejecución de

nuevas construcciones cn las plantas altas, pudiendose ocupar solamente el FOS normado

originalmente.

Convalidan: 

Los presentes.

11.- Expediente DU-4337-2017: ".1-128-3 — Propietario: TERRAZAS DEL F1N DrL
MUNDO S.A. - Contribuyente: S.Maidanaa Gil — B Brites/S.Orazi — Exe

I V.4.2."

"Ims	 Alalvintu, Georgias y Sandwich f, lzáltáu:o.,y,e•ón
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Consideraciones previas: 

El protesional actuante •solicita la subdivisión simple de la Parcela COn el propósito de

permitir que cada uno de los propietarios pudiera realizar su vivienda mediante el acceso a un

credito hipotecario, lo cual no scría factible, de mantenerse en condominio la parcela.

Propuesta: 

Dar curso a lo solicitado.

Convalidan: 

Los presentes.

12.- Expediente DU-5304-2017: "L-5-11) — Propietario: Provincia de Tien-a del Fuego —

Excepción: Art. V11.1.2.1.2."

Consideraciones previas: 

El protesional actuantes solicita se exceptúe de los Arts. 	 del C.P.U. y 111.4.3.4. de

C.E., que norman sobre:"Indicadores Urbanísticos — FOS y Retiro Frontal" para

zonificación R2:"Residencial Densidad Media/Baja" y "Limitación de las salientes en

Fachada" respectivamente, para la Parcela	 propicdad de la Municipalidad de Ushuaia

en uso del Gobierno de la Provincia de Tierra del Fuego A.c 1.A.S. a traVés del Ministerio de

Educación.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

13.- Expediente DU-5461-2017: "0-51-1 — s/desafectación de calles; Herminia

Orlando Ponton

t—
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12.- Expediente DU-5882-2017: "K-1A-1 — D.P.O.S.S. — lnstalación del Sistema de Cloro

Caseoso."
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Consideraciones previas: 

El .drea tecnica de de la Secretaría de Habitat y 0.T., solicita se proccda á desafectar un sector

de 1 as calles Herminia Vera y Orlando Pontoni, con el objeto de regularizar algunas

construcciones realizadas por fuera de los límites de las parcelas, invadiendo cl espacio

público "calle".

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presentes.

14.- Expediente DU-5613-2017: "E-24-3 — V11.1.2.1.4. - R4-Residencial Parque — Parcela
IVlinima."

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se excepttle del Art. V11.1.2..1.4. que norma sobre los

Indicadores Urbanísticos-Parcela Mínima y Superficie Mínima de parccla para la zonificación

R4:Residencial Parque, a la Parcela E-24-3 propiedad en condominio.

,Propuesta:

Dar curso al Proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.
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Consideraciones previas: 

El profesional actuante solicita se le autorice cl uso "Instalación Sistema de Cloro Gascoso en

Planta Potabilizadora N. o 2" para la parcela K-IA-1 propiedad del IPV co uso por la

Dirección Provincial de Obras y servicios Sanitarios, cncontrlindose zonificada como PR:

Proyectos Especiales.

PropueSta: 

Dar curso al proyecto de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.

16.- Expediente DU-5966-2017: "F-1-17a — Vinisa Fueguina SRL— S/ excepeión al Retiro
Lateral."

Consideraciones previas: 

El Profesional actuante solicita se exceptilc dcl cumplimiento de la O.M. 2960/2005,

autorizándoscle el nucvo proyecto de "Ampliación y Refacción" a la parcela depominada

propiedad de VINISA FUEGUINA SRL., zonificada como MI: Mixto Industrial

Propuesta: 

Dar curso al Proyedo de Ordenanza.

Convalidan: 

Los presentes.
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Consideraciones previas: 

El Director a/c de la DPOSS, solicita se le autorice el uso "Planta de Pre-Tratatniento Bahía

Golondrina" para la parcela 1-66- propiedad de E.N.A.-Annada argentina.

Pronuesta:

Dar curso al Proyecto dc Ordenanza propuesto.

Convalidan: 

Los presenies.

18.- Expediente DU-5305-2017; ".1-72-9a — Propietario: Alberto C. M. Rodriguez / Ivana

S. Zerpa •— Excepción Art. VII.I.2.1.2."

Consideraciones previas: 

El profesional actuante solidta se exceptitc del inc. 11 del Anexo El dc la O.M. 4720,

especílicamente "Parcela Mínima", "Retiro Frontal" y "Retiro Contrafrontal" a la Parcela

J-72-9". Dicho pedido es a los efectos de permitir que cada uno de los propictarios pueda

realizar su vivienda mediante el acceso a un credito hipotecario, lo cual no sería factible dc

mantenerce el condominio.

Propuesta: 

Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.

Convalida n: 

Los presentes.
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Consideraciones previas: 

Mediante el expediente de referencia se tramita la solicitud de visado del proyedo de

Mensura, Deslinde, División y Unificación de los predios .1-124-8 (EL ROBLE S.A.) y

(MUNICIPALIDAD DE USHUAIA- ESPACIO VERDE). El Mencionado proyecio prevé la

cesión dc una calle costera, en concordancia con los lineamientos establecidos en la

Ordenanza Municipal N." 5112, que crea la "Avenida Integral y Costancra Suroeste".

Propuesta: 

Solicitar al responsable del proyecto la readecuación de la propuesla de cesión de calle

costera, para su adecuada integración con Ea trama vial al Oeste del Río Pipo.

Convalidan: 

Los presentes.

20.- Expediente DU-7321-2016: "F-89-15a y 1513. Gendarmería Nacional s/ desafeclación

de Espacio Públieo y unificación pareelaria."

Consideraciones preyias: 

IVIediante Nota RI 5379/2016, el Comandante Principal del Escuadrón 44 de Gendarmería

Nacional Argentina, solicita la regularización de la situación dominial de los predios donde

hoy se localizan sus instalaciones, que a su vez no cuentan con documentación de obra

actualizada, lo cual diticulta el asiento patrimonial de la Institución.

Propuesta: 

Dar curso al pi. yeeto de ordenanza presentado.

s Islas	 vinas, Geolgias y Sandwich del Sin; son t. ,L?I tinas
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Convalidan: 

Los presentes.

21.-- Expediente DU-5500-2017: 	 s/Desafeetación de calle Don Vicente Martínez".

Consideraciones previas: 

El área Técnica solicita se proceda a desafectar ana fracción de la calle fin de regularizar

algunas construcciones realizadas por fuera de los límites del macizo, invadiendo el espacio

pública "calle", dado que se abrirá la calle y en un futuro cercano se instalará la red de gas.
Propuesta. Dar curso al Proyecto de Ordenanza propuesto.
Convalidan: Los presentes.

Coordinación: Teresa FERNANDEZ.

Asistencia: Marta Susana CASTILLO

En representación	 Departamento Ejecutivo: 

BENAVENTE, Guillermo; DIAZ COLODRERO, Ignacio; FELCARO, Jorgelimi;
FIENRIQUES SANCHES, Lorena; PALACTOS, Gabriel;

En representación del Concejo Debberante:

ACOSTA, Agustina; BARRANTES, Guillermo;
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"2017 —Año del 350 Aniversario de la Gesta de Malvinas
Honor y Gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre"

NOTA N° 3 1 /2017

LETRA : Co.P.U.

USHUAIA, 25 SET. 2917

SEÑOR INTENDENTE:

Me dirijo a Ud. a efectos de adjuntar el Expediente DU-5035-2016: "1-3 —

DPOSS s/ autorización de uso: "Planta de pre-tratamiento Bahía Golondrina, Colectores y

Emisario Submarino." en el cual se incorporó lo resuelto por el Co.P.U. (Consejo de

Planeamiento Urbano) según Acta 192, en sesión ordinaria de fecha 20 de setiembre de 2017.

Por lo expuesto se adjunta Proyecto de Nota y Proyecto de Ordenanza que

sería del caso dictar para su conocimiento y posterior giro de las actuaciones mencionadas al

Concejo Deliberante.

Consolts Plarteentlento Uffiano

Arq. Marta lbress2NAN2EZ

hollápthsuut.: dri Uslysala

Comdinadoia IL

"Las Islas Malvinas, Georgias y Sandivich del Sur, son y serán argentinas"



Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia. "2017, año del 35 0 Aniversario de la Gesta de Malvinas

Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°: AUTORIZAR el uso "Colectores y Planta de Pre-tratamiento Bahía

Golondrina" a desarrollarse en el predio denominado catastralmente como Sección I,

Macizo 66, de acuerdo al croquis que como Anexo I corre agregado a la presente.

ARTÍCULO 2°: CONDICIONAR lo enunciado en el Artículo 1°, a la evaluación por parte

de las áreas técnicas competentes a nivel Municipal, Provincial y Nacional de la

localización definitiva y sus características.

ARTÍCULO 3°: REGÍSTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo para su promulgación, dar

al Boletín Oficial Municipal para su publicación y archivar.

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas"



"2017, año del 35° Aniversario de la Gesta de
Honor y gloria a nuestros Héroes, ayer, hoy y siempre".

Provincia de Tierra del Fuego
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia.

ORDENANZA MUNICIPAL N° 	 /2017.

ANEXO I.

PIáto obrante a foja 26 del expediente DU 5035/2016

rJ
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